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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LTGISTATIVO

DECREÍO 2129

EI. HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

TEY ESIATAT PARA tA INCI.USIóN DE IAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN BAJA CATIFORN]A SUR

TíIUto PRIMERo
DISPOSICIONES GENERAI.ES

Copílulo Únlco

Arlículo l.- Los disposiciones de esio ley son de orden público, de
interés sociol y observoncio generol obligotorios en el Estodo de
Bojo Colifornio Sur.

Su objeto es promover, proieger y goront¡zor el pleno goce y
ejercicio de los derechos y libertodes fundomentoles que lo
Consliiución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos. lo
Conslitución Político del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y lo presenie
Iey, olorgon o Ios personos con discopocidod, osí como los lrotodos
internocionoles firmodos y rotificodos por el Esiodo Mexicono.

Artículo 2.- Los personos con discopocidod lendrón los derechos y
obl¡goc¡ones que esloblece lo presenie ley y lo demós legisloción y
normot¡vidod oplicoble. goroniizondo con ello lo iguoldod de
oporlun¡dodes, lo inclusión y lo porticipoción efeclivo en lo
sociedod en todos sus ómbilos.
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Arlículo 3.- Poro los efecios de lo presenle ley, se entenderó por:

l.- Acces¡bllldod: Cond¡ción que deben cumplir los entornos, bienes,
producf os, servicios, los sisiemos y los tecnologíos de lo informoción
y los comunicociones poro oseguror que los personos con
discopocidod puedon vivir en formo independiente y porlicipor
plenomente en todos los ospectos de lo vido en iguoldod de
condiciones;

Il.- Adminiskoclón Público Eslolol: dependencios. órgonos
desconcentrodos, orgonismos descenlrolizodos, empresos de
porlicipocíón estolol moyoritorio y f ideicomisos;

lll.- AJustes rozonobles: Modif¡cociones y odopiociones necesorios,
lécnicomente viobles de reol¡zorse conforme ol principio de
progres¡vidod, que se requieron poro gorontizor el disfrute o
e.jercicio de todos los derechos humonos y liberlodes
fundomenloles de los personos con discopoc¡dod, en condiciones
de iguoldod con los demós;

lV.- Asistenc¡o sociol: Conjunio de occiones iendienles o modificor y
mejoror los circunsloncios de corócier sociol que impidon el
desorrollo integrol del individuo, osí como lo protección físico,
mentol y sociol de personos en esfodo de necesidod. indefensión,
desventojo físico y mentol, hosio logror su incorporoción o uno v¡do
pleno y produciivo;

V.- Ayudos fécnlcos: Disposii¡vos lecnológicos y moler¡oles que
perm¡ten hobilitor, rehobilifor o compensor uno o mós limitociones
funcionoles, moloros, sensor¡oles o intelecluoles de los oersonos con
discooocidod:

Vl.- Eoreros orqulfeclónicos: Todos oquellos elemenTos oe
conslrucción del seclor público o privodo con occeso ol oúblico
que dificulten, entorpezcon o ¡mpidon el libre desplozomienlo o
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personos con discopocidod en espoc¡os ¡nieriores o exler¡ores, osí
como el uso de los servicios e instolociones;

VIl.- Comunicoción: Se entendero el lenguoje escr¡to, orol y lo
lenguo de seños mex¡cono, lo visuolizoción de textos, s¡stemo Broille,
lo comunicoción lóctil, los mocrotipos, los dispositivos multimedio
escritos o ouditivos de fócil occeso, el lenguoje sencillo, los medios
de voz d¡giiolizado y otros modos. medios, s¡slemos y formotos
oumentotivos o olternotivos de comunicoción, incluido lo
iecnologío de lo informoción y los comunicociones de fócil occeso;

Vlll.- Convención: Convención sobre los Derechos de los Personos
con Discopoc¡dod en Io resolución ól110ó de lo Asombleo Generol
de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos.

lX.- Consejo Eslofol: Consejo Eslciol poro el Desorrollo e Inclus¡ón de
los Personos con Discopoc¡dod del Esiodo de Boio Colifornio Sur;

X.- Consejo Consulllvo: Consejo Consultivo poro el Desorrollo e
lnclusión de los Personos con Discopocidod del Estodo de Bojo
Colifornio Sur;

Xl.- DIF Estotol: Al S¡stemo Eslotol poro el Desorrollo Integrol de lo
Fomilio en Boio Colifornio Sur;

Xll.- DIF Municlpoles: A los Sislemos Munic¡pqles poro el Desorrollo
Integrol de lo Fomilio en Lo Poz. Comondú, Loreto, Mulegé y Los
Cobos.

Xlll.- Dlseño Unlversql. Se entenderó el diseño de productos,
entornos, progromos y servicios que pueden utilizor todos los
personos, en lo moyor med¡do posible, sin necesidod de
odoploción ni diseño especiolizodo. El diseño universol no exclu¡ró
los oyudos técnicos poro grupos porticulores de personos con
discopoc¡dod, cuondo se necestTen.
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XlV.- Educoclón Especíol: Aquello destinodo o personos con
discopoc¡dodes tronsitorios o defin¡tivos, osí como oquellos con
oplitudes sobresol¡entes. Atenderó o los educondos de monero
odecuodo o sus propios condiciones, con equidod sociol incluyenle
y con perspect¡vo de género;

XV.- Educoción Incluslvo: Es oquello que propicio lo inlegroción de
personos con discopocidod o los plonfeles de educoción bósico,
superior y posgrodo, medionle lo oplicoción de méiodos, lécnicos
v moterioles esoecíficos.

XVl.- Ejecutlvo del Eslodo: Poder Ejecutivo del Estodo Libre y
Soberono de Bo.io Colifornio Sur;

XVll.- Equlpos mulliprofeslonoles: personos que cuenton con lo
formoción profesionol y lo copocidod necesorio ooro oresior
ofención o los personos con discopocidod y gorontizor su inclusión
o lo soc¡edod:

XVlll.- Eslenogrofío Proyectodo: Es el oficio y lo fécnico de tronscr¡b¡r
un monologo o un diólogo orol de monero simultóneo en su
desenvolvim¡enf o, y o lo vez, proyecior el texio resultonte por
med¡os eleclrónicos visuoles;

XlX.- Eslimuloción temprono: Alención brindodo ol niño o niño de
enire 0 y ó oños de edod poro pofencior y desorrollor ol móximo susposibilidodes físicos, inlelecfuoles, sensorioles, ofectivos y de
soc¡olizoc¡ón, medionte progromos sistemólicos y secuenciodos que
oborquen lodos los óreos del desorrollo humono, sin fozor el curso
nolurol de su moduroción;

XX.- Hobiliioción: proceso de orden méd¡co, sociol y educolivo,entre of ros. encom¡nodo o focilitor que uno juuono aondiscopocidod congén¡io olconce o desonollor 
' su móxlmopolenciol, con el fin de logror uno mejor ¡nclusión sociol:

1tl



PODER l¡GtSt.AfrVO

XXl.- lguoldod de oporlunidodes: Proceso de odecuociones, ojustes
y mejoros necesorios en lodos los ómbitos, que focil¡ten o los
personos con discopocidod uno inclusión. convivencio y
porlicipoción con los mismos oporlunidodes y posibilidodes que el
resto de lo pobloción;

XXll.- lenguo de Señqi Mexlcono: Conslste en uno serie de signos
gestuoles oriiculodos con los monos y ocompoñodos de
expresiones focioles, m¡rodo ¡nlencionol y movimienlo corporol,
dotodos de función lingüístico;

XXlll.- Ley: Ley Esloiol poro lo lnclusión de los Personos con
Discopocidod en Bojo Colifornio Sur;

XXIV.- D¡scrlminoción por moflvos de dlscopocldod, Se entenderó
cuolquier disiinción, exclusión o reskicción por motivos de
discopocidod que tengo el propósito o el efecio de obstoculizor,
menoscobor o dejor sin efecto el reconocimienlo, goce o ejercic¡o,
en iguoldod de condíciones, de lodos los derechos numonos v
liberlodes fundomenioles en los ómbilos polílico, económico, sociol,
culturol, c¡vil o de otro tipo. Incluye iodos los formos de
discriminoción, entre ellos. lo denegoción de olustes rozonobles;

XXV.- lugores con occeso ol públlco: Los inmuebles del dominio
público o pr¡vodo, que en rozón de su noturolezo v de ocuerdo o
Ios ocl¡vidodes que en ésios se reolizon, perm¡ten el llbre trónsito de
los personos con discopocidod o de sus vehículos;

XXVI.- Obslóculos violes: Todos oquellos elementos que enlorpezcon
el l¡bre desplozom¡ento de los personos con discopocidod en lo vío
oúblico:

XXVll.- Orgonlzoclones: Todos oquellos orgonizociones socioles
constituidos legolmenle poro el cuidodo, otención o solvoguordo
de los derechos de los personos con d¡scopocidqd o que busquen
opoyor y fociliior su porticipoción en los decisiones relocionodos

)
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con el d¡seño, oplicoción y evoluoc¡ón de progromos poro su
desorrollo e inclusión sociol:

XXVlll.- Persono con dlscopocldod: Todo persono que por rozón
congénito o odqu¡rido presento uno o mós deficiencios de corócter
físico, menlol, inlelecluol o sensoriol, yo seo permonenfe o lemporol
y que ol inleroctuor con los borreros que le impone er enlorno
soc¡ol. puedo impedir su inclusión pleno y efectivo, en iguoldod de
condiciones con los demós;

XXIX.- Perros de se¡vicio: Son oquellos que hon sido cerfificodos poro
el ocompoñomiento, conducción y ouxilio de personos con
discopocidod;

XXX.- Prevenclón: Lo odopción de med¡dos encominodos o imoed¡r
que se produzcon deficiencios físicos, intelectuoles. mentoles y
sensor¡oles o o evitor que los deficiencios yo producidos lengon
moyores consecuencios negolivos;

XXXI.- Rehobillioción: Proceso de orden médico, sociol y educotivo,
enire otros, encominodo o que uno personq con discopocidod
odqu¡r¡do olconce lo móximo recuperoción funcionol, con lo
f¡nol¡dod de ser independ¡enle y úfil o sí mismo, o su fomilio e
inlegrorse o lo vido soc¡ol y productivo;

XXX|l.- Tronsversolidod: Es el proceso medionte el cuol se
inshumenton los políiicos, progromos y occiones, desorrollodos por
los dependencios y entidodes de lo odminiskoción público, que
proveen b¡enes y servicios o lo pobloción con discopoc¡dod con unpropósito común, y bosodos en un esquemo de occión y
coordinoción de esfuezos y recursos en tres dimensiones: verl¡col,
hor¡zonfol y de fondo.

XXXlll.- Progromo: El progromo
Personos con D¡scopocidod en el

Estolol poro lo Inclusión de los
Estodo de Bojo Colifornio Sur.

.t?
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XXXIV.- Polítlco Públlco.- Todos oquellos plones, progromos o
occiones que lo ouioridod desonolle poro oseguror los derechos
estoblecidos en lo presente Ley;

XXXV.- Progreslvldod: Elemento ¡nherenfe o lo obligoción que
tienen ouloridodes y, en su coso, porticulores, poro reol¡zor lodos
oquellos occiones previslos y emonodos en lo presenfe ley, lrotodos
iniernocionoles y demós disposiciones jurídicos oplicobles, el cuol
consiste en odooior med¡dos hoslo el móximo de sus recursos
disponibles, o efecto de que se llegue o cumplir cobolmenfe con
toles obligoc¡ones, y;

XXXVI.- Vío público: Los espocios ienestres de uso común,
dest¡nodos ol kónsilo de peotones y vehículos de fuezo molriz,
propuls¡ón humono o trocción onimol.

Arlículo 4.- Los principios que deberón observor los políticos
públicos, progromos y los occ¡ones poro lo otención e inclusión de
los personos con discopocidod, son los siguienies:

l.- Lo equ¡dod;

ll.- Lo .justicio sociol;

lll.- Lo iguqldod de oportunidodes;

lV.- El respefo q lo evolución de los foculfodes de los niños v los
n¡ños con discopoc¡dod y de su derecho o preservor su
¡deniidod;

V.- El respelo de lo dign¡dod inherente, lo oulonomío individuol,
incluido lo liberiod de lomor los propios decisiones y lo
independencio de los personos;

Vl.- Lo porticipoción e inclusión plenos y efecfivos en lo sociedod;

14
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Vll.- El respefo por lo diferenclo y lo oceptoción de lo
discopocidod como porle de lo diversidod y lo condición
humonos;

Vlll.- Looccesibilidod;

lX.- Lo no d¡scriminoción;

X.- Lo ¡guoldod entre mujeres y hombres con discopocidod;

Xl.- Lo lronsversolidod, y;

XIl.- Los demós que resulten oplicobles.

Arfículo 5.- Son occiones prioritorios poro el desonollo de los
personos con d¡scopoc¡dod, los siguienies:

l.- Acciones de prevención;

ll.- Procesos de hob¡litoc¡ón y rehobililoción:

lll.- Inclusión pleno o lo vido sociol y producfivo;

lV.- Fomenlo ol empleo y copocitoción poro su inserción en elmercodo loborol, de lol formo que desonollen sus
polenciol¡dodes en beneficio propio y de lo comunidod;

V.- Creor y promover progromos de educoción obligotorios o fin
de logror uno culluro de respeto y oceptoción, dé ocuerdo o
los principios que estoblece esfo lev:

Vl.- Lo portic¡poción del sector público y privodo en lo inclusión de
tos ocliv¡dodes productivos, en iguoldod de oportunidodes y
de ocuerdo o sus opi¡fudes;

't5



PODER LEGISTATIVO

Vll.- Los occiones necesorios poro goronlizor lo occes¡b¡lidod y su

inclusión pleno o lo comunidod;

Vlll.- Instrumentor occ¡ones que conlleven o lo oblención de
recursos poro su desorrollo integrol; e

lX.- lmpulsor progromos poro fortolecer lo oiención infegrol de los
personos con d¡scopoc¡dod que no les permito iniegrorse o los
octividodes productivos en ninguno efopo de su vido.

Arlículo ó.- Lo fomilio liene uno lobor esenciol poro el logro de los
occiones y objetivos estoblecidos en esto ley. El Estodo de ocuerdo
o su copocidod presupuestol y de recursos humonos. ofreceró o lo
fomilio copociioción infegrol en los ospectos educotivo, deportivo,
de solud y de ¡ncorporoción loborol, poro otender lo presencio de
olguno discopocidod en uno o vorios miembros de lo fomilio.

Arlículo 7.- Corresponde ol Ejecutivo del Eslodo creor los
instlluciones necesorios, osí como los plones y progromos poro el
desorrollo e inclusión de los personos con discopocidod.

De iguol formo, los oyuntomienlos en el ómbito de sus

compelencios, llevorón o cobo los qcciones necesorios poro
implemenlor en todos sus lérm¡nos lo presenle ley.

TíIULo II
DE TA DISCRIMINACIóN POR MOTIVOS DE DISCAPACIDAD

Copílulo Único

Arlículo 8.- Los personos con discopoc¡dod gozorón de lodos los
derechos que esloblece el orden juríd¡co mex¡cono, sin distinción de
origen étnico, nocionol, género, edod. condición sociol,
económico o de solud, religión. opiniones, estodo civil, preferencios

't6
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sexuoles, emborozo, identidod político, lenguo, situoción migroior¡o
o cuolquier otro corocieríslico propio de lo condic¡ón humono o
que olente contro su dignidod. Los medidos confro lo
discriminoción tienen como finolidod preven¡r o corregir que uno
persono con discopocídod seo lrotodo de uno monero directo o
indirecto menos fovoroble que otro que no lo seo, en uno situoción
comporoble.

Los medidos coniro lq d¡scriminoción por discopocidod consislen
en lo prohibición de conducios que tengon como objelivo o
consecuencio otenlor confro lo dignidod de uno persono. creor un
entorno intimidoforio, hosfil, degrodonfe u ofensivo, debido o lo
discopocidod que ésto posee.

Los occiones of¡rmotivos posilivos cons¡sten en opoyos de corócier
específico destinodos o prevenir o compensor los desventojos o
dif¡cullodes que lienen los personos con d¡scopoc¡dod en lo
incorporoción y porticipoción pleno en los ómb¡tos de lo vido
políiico, económico, sociol v cullurol.

Lo Adminisfroc¡ón Público, de conform¡dod con su ómbilo de
compelencio, ¡mpulsoró e¡ derecho o Io iguoldod de oporlunidodes
de los personos con discopocidod, o lrovés del estoblecimiento de
med¡dos coniro lo discriminoción y occiones ofirmolivos posilivos
que permifon lo inlegroción sociol de los personos con
discopocidod. Seró prioridod de lo Adminisiroción público odoptor
med¡dos de occión ofirmofivo posifivo poro oquellos personos con
d¡scopocidod que sufren un grodo moyor de discriminoción, como
son los mujeres, los personos con d¡scopocidod con grodo severo,
los que viven en el óreo rurol, o bien, no pueden representorse o si
mismos.

Arlículo g.- De monero enunciotivo mós
considerqrón oclos discriminotorios por mofivos
siguientes:

no limilolivo,
de discopocidod

se
los

17
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No contor con los medidos necesorios poro lo eliminoción de
borreros orquileclónicos en edificios públicos y privodos con
occeso ol público, otendiendo el principio de progresividod;

Negor el occeso o lo copocitoción en el empleo;

Negar lo inscripción o instituciones o osociociones públicos o
pr¡vodos por rozón de discopocidod; y

.-

t.-

No conior con los ojustes rozonobles en lo prestoción del
serv¡cio de tronsporte público, olendiendo ol pr¡nc¡p¡o de
^r^^ra<;\/i.{^..1.

No fqciliior el occeso o los servicios boncorios;

No conlor con informoción disponible ol público en generol,
en formotos occesibles poro personos con discopocidod;

Negor o resiringir lo entrodo o lugores públicos o privodos con
occeso ol público, o personos con discopoc¡dod
ocompoñodos por perros guíos;

Vl.- No ouxilior o los personos sordos con un intérprele de lenguo
de seños mexicono o cuolquier modol¡dod que focilite lo
comunicoción en los ogencios del Ministerio Público;

Vll.- Negor el occeso o los ceniros de estudios por mof¡vo de
discooocidod:

Vlll.- No odmilir o uno trobojodoro o trobojodor en un puesto poro
el que esló copoc¡todo o copociiodo por motivos de
discopocidod:

lX- Otorgor solarios y prestoc¡ones diferentes por trobojos iguoles;

x.-

xt.-

ll
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Xll.- Los demós que ofecten los derechos de los personos con
¿li<¡ann¡iAaA

Arlículo 10.- Seró couso de responsobilidod odministrot¡vo, los oclosu omis¡ones de corócler discriminolorio en que incurron los
servidores públicos estoioles y munic¡poles, por lo que serón
soncionodos en lérminos de lo Ley de Responsob¡lidodes de los
Serv¡dores Públicos del Esiodo y Municipios de Bojo Colifornio Sur.

Arfículo 11.- Los ocios discriminotorios cometidos por los porliculores
por mot¡vos de discopocidod, serón soncionodos en los términos
que estoblece lo presenie ley o lo legisloción que le seo oplicoble.

TlTUro [l
DET INSTITUTO SUDCATITORNIANO PARA LA INCTUSIóN DE TAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Copíiulo t
De lo denominoción, obJelo, funciones y pohlmon¡o

Arlículo 12.. Se creo el lnsiituto Sudcoliforniono poro lo Inc¡us¡ón de
los Personos con Discopocidod en Bojo Coliforn¡o Sur, en odelonle
lnstiirrto, como un orgonismo descenfrol2odo de lo Adm¡n¡slroc¡ón
Público_ Esiotol. con personolidod jurídico y polrimonio propios, que
oplicoró y_vigiloró el cumpl¡m¡enlo de lo presenle ley y coordinoró o
los inslilucíones públicos y o los orgonismos socioles qúe persigon los
fines que de eslo normotividod se derivon, en concordoncio con el
Sistemo Nocionol porq el Desorrollo y lo jnclusión de tos personos
con Discopocidod.

El Inslitulo tendró sede en lo cooilol del
y conloró con represenloción en codo
entidod.

Eslodo de Bojo Colifornio Sur
uno de sus municipios de lo

19
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Arfículo 13.- El Insfituio contoró con
gobierno y odministroción:

l- f'nncoin Fct¡rtnl'
ll.- ConsejoConsultivo;
lll.- Dirección;
lV.- Comité de Vigiloncio.

los siguientes órgonos de

Arfículo 14.- El poirimon¡o del Insiiiulo se consl¡tuiró por:

l.- Los oporiociones, bienes muebles e inmuebles y demós
¡ngresos que los Gobiernos Federol, Eslolol y Municipol le
otorguen o desfinen;

El subsidio que onuolmenle le señole el Presupueslo de
Egresos del Gobierno del Eslodo;

lll.- Los oporiociones, legodos, donociones y demós liberolidodes
que recibo de los personos de los seclores sociol privodo y del
exTronJero, y;

il.-

lV.- Los rendimienfos, recuperociones, bienes, derechos y demós
Ingresos que le generen sus bienes, operociones, octividodes o
eventos que reolice.

Adículo 15,- El lnslitulo gozoró respeio de su pofr¡monio, de los
fronquicios y prenogolivos concedidos o los fondos y bienes del
Eslodo. Dichos bienes, osí como los oclos y controios que celebre
el Inslituio, quedorón exentos de todo close de impuesros y
derechos esfotoles.

20
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Copítulo ll
Del Consejo Estoiol poro el Desonollo y lo Inclusión de los personos

con Dbcopoc¡dod

Artículo I ó,- El Consejo Esfolol seró lo móximo outoridod de
gob¡erno del lnsi¡futo y estoró inlegrodo de lo siguienie monero:

l.- Uno presidencio que seró ocupodo por el tiiulor del poder
Ejecufivo del Eslodo, que seró suplido por el func¡onorio {o)
que ésle designe;

ll.- Uno vicepresidencio, que seró presidido por quien ocupe lo
D¡rección Generol del Sisfemo DIF Estotol;

lll.- Uno Secreiorío Técnico, que seró ocupodo por quien presido
lo t¡luloridod del Instiluio, y;

lV.- Los y los titulores de los siguientes dependencios e instituciones
que fungión como vocoles:

o) Secretorío Generol de Gob¡erno;
b) Secreiorío de Solud;
c) Secreforío de promoción y Desorrollo Económico;
d) Secrelorío de Educoción púbtico;
e) Secretorío de Finonzos;
f) Secrelorío de Ploneoción Urbono, Infroesiructuro y Ecologío;
g) Secretorío del Trobojo y previsión Sociol;
h) Secreiorío de Turismo;
i) Dirección del Tronsporte;j) Insl¡luto Sudcoliforniono de Culiuro;
k) Insiiiufo Sudcol¡forniono de lo Juvenlud y el Deporte;l) Insiifuto Sudcoliforniono de lo Muier:m) Comisión Eslotol de los Derechos Humonos:
nl Centro de Rehqbilitoción y Educoción Especiol:
o) Los Presidencios de los Sislemos DIF Municipoles;
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p) Los Direcciones Generoles de los Sisiemos DIF Estotol y
Munlc¡poles;

q) Comisión Permonenie de Afención o Grupos Vulnerobles y o
Personos con Discopocidod del Congreso del Eslodo, y;

r) H. Tribunol Superior de Justicio.
s) 5 represenionfes de osociociones c¡viles en moierio de

discopocidod deb¡domenle regisirodos, que seon
des¡gnodos por el presidente del Instilufo.

Por codo integronte del Consejo Estolol, hobró un suplente, mismo
que seró designodo por los vocoles señolodos con onterioridod.

A ¡nv¡toción del Consejo Eslotol podrón osistlr los dependencios
federoles que ejecuten progromos en beneficio de los personos con
d¡scopocidod.

Arlículo 17.- El Conselo Estoiol tiene como objelo cenkol lo
coordinoción y seguimienfo continuo de los progromos, occiones y
mecon¡smos interinslif ucionoles públicos y privodos, que permiton lo
e.iecución de los polílicos públicos poro el desonollo y lo inclusión
de los personos con discopocidod.

Artículo 18.. Son funciones del Consejo Estofol:

i.- Difundir los derechos de los personos con discopocidod;

ll.- Promover convenios de coloboroción y coordinoción entre los
¡nsfonc¡os públicos y privodos nocionoles e internocionoles
poro el cumplimienlo de lo presente ley;

lll.- Fortolecer los meconismos de corresponsobilidod, solidoridod y
subsid¡oriedod o fovor de los personos con discopoc¡dod;

lV.- lmpulsor progromos y occiones poro generqr condiciones de
iguoldod y de equiporqción de oporiunidodes pqro tos
personos con discopoc¡dod;
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V.- Promover entre los Poderes del Estodo y lo sociedod civil
occiones d¡rigidos o meioror lo condición sociol de lo
pobloción con discopocidod. y;

Vl.- Promover y opoyor el forlolecimienlo de proyecios y
progromos que impulsen el desorrollo y lo inclusión de los
personos con d¡scopocidod, o fin de sumor esfuezos. recursos
y voluntodes poro implemenlor uno nuevo culturo de resoeto.
dígnidod y foleroncio.

Arlículo 19.- Los corgos de los inlegronles del Conseio Estotol serón
honoríficos, por lo que no percibirón relribución, emotumenro o
compensoción olguno.

El Consejo Eslqtol se renovoró codo seis oños, deniro de los dos
primeros meses de codo AdminisÍroción público Esiotol.

Artículo 20.- El Consejo Estolol celebroró por lo menos uno sesion
ordinorio codo tres meses y exiroord¡norio cuondo se requiero.
prev¡o convocoiorio del presidenfe o del secrelorio lécnico.
Sesionoró vólidomente con lo osistencio de lo m¡lod mós uno de sus
infegronles y los resoluciones se iomorón por moyorío de vofos,
teniendo el presidenie voio de colidod, en coso de empoie.

l{qrl" 21.- Poro el mejor desorrollo de sus funciones, el Consejo
Eslolol conioró con ol menos los siguienles comisiones:

l.- Vinculoción y promoción de lo porlicipoción;

ll.- Innovoción, invesligoción y iecnologío;

lll.- Educoción, copociioción y difusión;

lV.- Solud, culturo, deporte y recreoción;

V.- Normotividod y diseño universol; v
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Vl.- Desonollo económico y empleo.

El Conse.io decidkó en Pleno o los serv¡dores públicos y pori¡culores
que deberón infegror esios comisiones.

Los comis¡ones funcionorón de ocuerdo ol procedimienlo de sus
funciones, que se estoblezco en el reglomento de lo presente ley.

Copítulo ll
Del Consejo Consultivo poro el Desorrollo y lo lncluslón de los

Personos con Dlscopocldod

Arlículo 22.- El Consejo Consultivo seró un órgono de osesorío y
consulto del Consejo Esfotol y lo Dirección del Insiitulo en los osuntos
que se someion o su consideroción. Es de corócter honorífico v
funcionoró y sesionoró en Pleno o en comisiones, conforme lo
previsto en el Reglomento Interno del Insiituio.

Artículo 23; El Consejo Consullivo estoró presidido por
representonles de orgonizociones, osí como oquellos personos
profes¡onistos y/o destocodos que por sus conocimienfos,
investigoción, experiencio, lroyectorlo o cuolqu¡er olro cuol¡dod en
lo moterio, se considere volioso su inclusión como consejeros y
conseieros, de conformidod con lo convocoiorio público que poro
eslos efeclos emilo el Consejo Estolol.

El Consejo Consultivo se renovoró codo tres oños. y podró
concederse lo roiificoción, sólo por un periodo mós. Sus miembros
no perc¡birón reiribución, emolumento o compensoción olguno y se
seleccionorón de enlre los seclores privodo y sociol.

Arlículo 24.- Los oyuntomientos de lo enl¡dod deberón creor lo
¡nstonc¡o municipol poro el desorrollo y lo inclusión de los personos
con d¡scopocidod, en los m¡smos térm¡nos que se estoblecen poro
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el Consejo Estotol, con el fin de homologor cr¡ler¡os en su oplicoción
y ejecución.

Copílulo lll
De lo Dlrecclón del Instilulo

Arlículo 25.- El Instituto estoró o corgo de un director o direcloro.
que seró designodo por el lilulor del poder Ejecuiivo del Estodo, de
entre uno lerno propueslo por el Consejo Esiolol, lo cuol estoró
compuesfo por personos con d¡scopocidod que hoyon destocodo
en beneficio y o fovor de los cousos de los grupos vulnerobles,
mismo que ejerceró los siguientes funciones:

l.- Presentor ol Consejo Estolol, lo promoción. convocorono v
concertocíón de ocuerdos o convenios con los dependencioi
de to Adminislroción público Estolol, los oyuniomienfos, los
seclores sociol o pr¡vodo. o los orgonizociones de lo sociedod
civil en moterio de discopocidod, evoluondo periódico v
sistemóticomente lo ejecución del mismo;

ll.- Plonteor ol Consejo Esloiol los odecuociones necesorios o los
disposiciones legoles en moterio de discopocidod;

lll.- Promover occiones que fomenten lo iguoldod de
oportunidodes poro los personos con discopocidod;

IV.- lmpulsor el ejercicio pleno de los derechos de los personos condiscopocidod y hocer de su conocimienlo los medios
inslilucionoles poro hocerlos exigibles onle lo ouloridod
COmpelenfe;

V.- Proponer y conior con lo ouiorizoc¡ón del Consejo Eslolol, lospolíiicos públicos poro el desorrollo integrol de io, p"rrono,
con d¡scopoc¡dod, medionle lo coord¡no¿ión y supervisión de
los progromos interinstilucionoles;
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Vl.- Promover outorizoción onle el Conse.¡o Estotol o efecto de
incrementor lo infroestructuro físico de instolociones públicos y
los recursos técnicos, moterioles y humonos necesorios poro lo
olención seguro y occes¡ble de lo pobloción con
discoooc¡dod;

Vll.- lmpulsor lo eloboroción, publicoción y difusión de esludios de
invesligoción que opoyen ol desorrollo ¡ntegrol de los personos
con discopocidod;

Vlll.- Motivor y fomenior lo culturo de dignidod y respeto de los
personos con discopocidod, o lrovés de progromos y
compoños de sens¡b¡lizoc¡ón y concientizoción que resolten sus
copocidodes y opl¡tudes;

lX.- Supervisor lo ejecución de los progromos esioioles en lo
moferio, osí como promover enire los Poderes del Estodo y lo
sociedod en su con.iunlo, occiones encominodos o mejoror lo
condición sociol de los personos con discopocidod;

X.- Promover y dor difusión ol conlenido de los insirumenios
nocionoles e ¡niernoc¡onoles, relocionodos con lo moter¡o;

Xl.- Esioblecer ocuerdos de coloboroción con orgonismos públ¡cos
y privodos. osí como nocionoles e ¡nternocionoles, oue
perm¡lon el desorrollo de proyectos que beneficien o los
personos con discopocidod;

Xll.- Fungk como órgono de consulto y osesorío onte tos
dependencios de lo Administroción público Eslorot. v en su
coso, volunlor¡o poro los oyuntomienfos y los insiiluciones de
los sectores sociol y privodo, que reolicen occiones o
progromos relocionodos con los personos con discopocidod;

Xlll.- Exped¡r lo convocolorio poro lo inlegroción del Consejo
Consuliivo. previo oulorizoción del Conseio Esloiol;
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XlV.- Convocor o los sesiones del Consejo Estotol y Consejo
Consultívo, osí como eloboror el oclo de los sesiones que se
lleven o cobo;

XV.- Presidir los sesiones del Consejo Esioiol y fungir como secrelor¡o
Técnico;

XVl.- Presenlor onte el Consejo Estotol poro su oproboc¡ón, el
Progromo Esiotol poro lo Inclus¡ón de los personos con
Discooocidod:

PODER IEGISI.AÍIVO

d¡scopocidod
en lo presente

XVll.- Prestor servicios de otención o los personos con
con fundomento en los pr¡nc¡pios esloblecidos
lev:

Xvlll.- Eloboror el proyecto de presupuesto onuol conforme o los
objelivos lrozodos en un progromo operot¡vo onuol.

XlX.- Gestionor opoyos onie los instif uciones gubernomentoles o de
osislencio pr¡vodo, con el objelo de odquirir próiesís, órtesis,oporotos y equipos que requieron los personos condiscopocidod;

XX.- Asumir los funciones de represenionle legol del Instiiuto y serresponsoble de lodos los octiv¡dodes de lo odministroción;

XXll.- Eloboror el reglomenlo inlerno, osí como proponer loestruclurq, el personol odminislrot¡vo y prof esionol que oliendoel funcionomiento del Insfiiuto; ser responsobte delcumplimienfo del m¡smo y de sus posieriores moáificoc¡ones;

XXlll.- lmpulsor compoños de sensibilizoción con lo finotidod decreor uno culiuro de iguoldod y respelo o los personos condiscopocidod, monlen¡endo et inlerés Oe tá' tom¡¡¡o v to
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sociedod en generol, o efeclo de que reolicen su moyor
esfuezo poro logror su completo inclusión;

XXIV.- Creor un bonco de dotos que conlengo el Regisfo Estotol de
lo Pobloción con Discopocidod, osí como de los ogrupociones
y osociociones regisirodos oficiolmenle, que trobo¡en en
beneficio de los personos con discopocidod;

XXV.- Dor segu¡miento ol cumplimiento de los ocuerdos que dicie el
Consejo Estotol como órgono de gobierno, los que señolen
ofros leyes y reglomenlos, decretos, ocuerdos y demós
disposiciones odministroiivos oplicobles, y;

XXVI.-LoS demós que seon os¡gnodos en el reglomenlo poro el
cumplimienlo de sus funciones en lérminos de esfo ley.

Copílulo lV
Del Comllé de vlglloncio

Arlículo 26.- El Comité de Vig¡loncio del Instiiuto, estoró inlegrodo
por un representonte de lo Secretorío de Finonzos del Eslodo y lo
Controlorío Generol, respeclivomenie. Asimismo, c¡nco
represenlonles de los sectores privodo y sociol, que serón
propuestos por el Conselo Consullivo y oprobodos por el Conseio
Esiolol.

A¡lículo 27.- Serón focultodes y obligociones del Comiié de
Vigiloncio:

l.- Vigilor que el cumplimiento de los plones, proyecios y
operotividod del Insl¡tuto, seon.ocordes con los necesidodes
de los personos con discopocidod;

ll.- Eslor receptivos o los opiniones y demondos que hoce lo
c¡udodonío, poro meioror los procesos odminislrotivos y de
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otención o los necesidodes de lo pobloción con
discopocidod;

lll.- Efectuor o solicilor los oud¡lor'¡cs necesorios que permiton
evoluor el eiercicio presupuestol del Insiitulo, y;

lV.- Evoluor los informes que presente el titulor de lo direcc¡ón del
Instituio y v¡gilor el cumplimiento odecuodo de sus funciones,
sin menoscobo de los ioreos que reolice lo Conlrolorío Generol
del Estodo con fundomento en lo legisloción opl¡coble en lo
moterio.

TíTUTO Iv
DE tA PARTICIPACION DEt EJECUTIVO DEI ESIADO Y tOS

AYUNTA'I'IIENIOS

Copfiulo I

De los focultodes y obligociones del Ejecufivo Esfotol

Artículo 28.- Son focullodes y obl¡gociones del Ejecutivo Esiotol o
frovés de los diferenles dependenc¡os de lo Adminiskoción público
del Esfodo:

.-

t.- Coniribu¡r con los orgonismos y diferenfes órdenes de gobierno
poro que troboien por lo inclusión sociol, económico,
hobilitoción y rehob¡litoc¡ón de los personos con discopocidod;

Estoblecer en el proyeclo de presupuesio de Egresos det
Estodo, los recursos necesorios poro lo implementoción y
ejecución de lo polílico público y occ¡ones que se deriven de
lo presenle ley, de monero .progresivo y de conformidod con
los d¡spos¡ciones legoles en lo moterio;

Proponer progromos de sens¡bijizoc¡ón, tend¡entes o
un lrofo digno y odecuodo en los entidodes de los
público, sociol y privodo;

propicior
sectores

il1.-
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lV.- Exhorfor o los osociociones civiles poro que portic¡pen
proyectos y progromos socioles lendientes o promover
inclusión de los personos con discopocidod en todos
ómbilos:

V.- Otorgor preseos, becos y eslímulos económicos o en espec¡e,
o los personos con discopocidod que hoyon deslocodo por lo
superoción de su discopocidod, ejemplo de volor, forlolezo.
tenqcidod v compromiso con lo soc¡edod. Asim¡smo, o los
inslituciones, orgonismos, osociociones y personos moroles
cuyos octividodes en fovor de lo pobloción con discopocidod
se disiingon por su olto espiifu de serv¡cio, opoyo y defenso o
sus derechos; y o persono físico que sin iener una
discopoc¡dod y no oslenten corgo público, hoyo llevodo o
cobo occiones lroscendenfoles en beneficio de los personos
con discooocidod;

Vl.- Generor meconismos poro lo ociuolizoción del morco jurídico
estotol, osí como vigilor lo observoncio y cumplimienio del
presente ordenomienlo;

Vll.- Gorontizor, en el ómbito de su compelencio, el desorrollo
iniegrol de los personos con discopocidod, de mqnero pleno y
outónomo, en los lérminos de lo presenle ley;

Vlll.- Promover en el ómbifo de su competencio, el ejercicio pleno
de los derechos humonos de los personos con discopocidod
en condiciones equidod e iguoldod;

lncenfivor o que los diferenies seciores desiinen óreos
odecuodos o los necesidodes de los personos con
discopocidod poro un froio privilegiodo y como uno occión
ofirmotivo. y;

en
lo

los
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x.- Los demós que estoblezco lo presente ley y que el Ejecutivo
Esloiol considere necesorios poro goronlizor los derechos de
los oersonos con discooocidod.

Copítulo ll
De la Secretqríq de Solud Esfolol

Arlículo 29.- Son foculiodes y obligociones de lo Secretorío de
Solud:

l.- D¡rigir lo polílico de prevención de lo discopocidod en el
Eslodo;

ll.- Otorgor los crilerios metodológ¡cos en molerio de solud poro lo
ploneoción, diseño y oplicoción de políficos encominodos o
ideniificor y otender los distintos lipos de discapoc¡oqa;

lll.- Esloblecer los lineomienlos generoles poro lo prestoción de
servicios de prevención, hobililoción. rehobilitoción e iouoldod
de oporlun¡dodes en lo osisiencio sociol;

lV.- Diseñor, ejecutor y evoluor progromos poro lo orientoción,
prevención, deiección, estimuloción lemprqno, olención
¡ntegrol, hobilitoción y rehobilitoción poro los diferenles
discopocidodes;

V.- El esfoblecimienlo de cenlros de orienloción, diognóslico y
estimuloción lemprono o los personos con discopocidod;

Vl.- Preslor servicios médicos iniegroles, en el ómbilo de su
compelenc¡o, o los personos con discopocidod;

Vll.- Ofecer informoción, orienloción, oiención y irotomienlo
psicológico lonfo o personos con d¡scopocidod, como o sus
fomiliores que iengon su cuidodo responsobilidod:
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Vlll.- Creor y desorrollor progromos especiolizodos de copociloción,
orientoción. hobiliioción y rehobililoción sexuol y reproductivo
poro los personos con discopocidod y sus fomilios;

lX.- Proponer o los ¡nsiituc¡ones encorgodos de lo oplicoción de los
progromos de hobilitoción y rehobiliioción, los normos técnicos
poro llevor o cobo lo prestoción de los servic¡os;

X.- Eloboror e implementor progromos de educoción,
copocitoción, formoción y especiolizoción poro lo solud en
moterio de discopocidod, o fin de que los p¡ofesionoles de lo
solud proporcionen o los personos con discopocidod uno
oiención digno y de colidod;

Xl.- Desonollor occiones or¡enlodos o prevenir lo d¡scopocidod en
los recién noc¡dos, osí como en lo elopo del emborozo, y;

Xil.- Los demós que otros ordenomientos le olorguen.

Artículo 30.- Ninguno persono con discopocidod debero ser
sometido sin su libre consentimienfo, o n¡ngún tipo de pruebo
médico, y en n¡nguno de los cosos prohibidos por lo legisloción
opl¡coble. osí como o exploloción, trolo obusivo o degrodonle en
hosp¡toles y clínicos de solud menfo¡.

Copílulo lll
Del Slstemo Eslotol poro el Desonollo Iniegrol de lo Fomlllo

Arlículo 31.- Corresponde ol Sislemo Estotol DIF el ejercicio de los
siguientes oir¡buc¡ones:

l.- Difundir los progromos que conlribuyon ol desonollo ¡ntegrol
Oe los personos con d¡scopocidod en el Estodo de Boio
Colifornio Sur;
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ll.- Promover lo difusión de los derechos de los personos con
discopocidod, osí como los disposiciones legoles que los
confemplon, o fin de goronlizor su oplicoción;

lll.- Esloblecer polílicos e impulsor los occiones necesorios poro el
cumpl¡m¡ento en el Esiodo de Bojo Colifornio Sur de los
progromos nocionoles, reg¡onoles y locoles, cuyo objet¡vo seo
el desorollo ¡nlegrol de los personos con d¡scopocidod;

lV.- Defin¡r los polílicos en moterio de osisiencio sociol, que
goronficen lo ¡guoldod de derechos de los personos con
discooocidod:

vt.-

v .-

Brindor or¡enloción y osislencio jurídico en los ju¡c¡os de
interdicción y otros occiones legoles del orden fomilior o tos
personos con discopocidod, o lrovés de lo procurodurío oe lo
Defenso del Menor y lo Fomil¡o;

Eslimulor lo creoción de fondos y lo recepción de recursos
necesorios que seon deslinodos ol desonollo de octividodes y
progromos de oyudo o los personos con discopoc¡dod, y;

Los demós que oiros ordenomientos legoles le olorguen.

Copílulo lV
De lo Secrelodo de Educoción públlco Eslolol

Arlículo 32.- Lo Secrelorío de Educoción públ¡co Estoiol, promoveró
el derecho o lo educoción de los personos con discopocidod,
proh¡b-iendo cuolquier próci¡co discriminoiorio en plonteles. cenirose instiluciones educol¡vos, guorderíos o del perionol oocente oodmin¡slrotivo. Poro loles efecfos, llevoró o cobo los s¡guientes
occiones:

l.- Creor, promover y conduc¡r los progromos de educoción poro
ros personos con discopocidod;
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Aseguror lo inclusión de los personos con discopocidod en
todos los n¡veles del Sislemo Educotivo, desorrollondo y
opl¡condo normos y reglomentos que eviten su discriminoción,
generondo los cond¡ciones de occesibilidod en insiolociones
educolivos, medionfe los opoyos d¡dóclicos, moterioles y
técn¡cos. osí como el personol docente copoc¡lodo;

lll.- Diseñor e implemenlor progromos de formoción y
cerlificoción de inlérpretes, eslenógrofos del espoñol y demós
personol especiolizodo en lo difusión y uso conjunto del
espoñol y lo lenguo de seños mexicono:

lV.- Proporc¡onor en formo permonente o docenles y podres de
fomilio. cursos sobre comunicoción, lenguoje de seños
mexicono, sislemo de lecturo v escrituro Broille, osí como iodos
oquellos sislemos que fovorezcon lo comunicoción de los
personos con discopocidod;

V.- Superv¡sor y vigllor que en los plonteles se opliquen
odecuodomenfe los progromos de educoción o los
esludionies con discopocidod;

Vl.- Vigilor lo odmisión de menores, jóvenes y odullos con
discopocidod en los escuelos públicos y privodos del sislemo
de educoción bósico, medio superior y superior e insliluciones
de copociloción poro el frobojo.

Todos los guorderíos, olbergues poro menores y hospitoles deberón
conlor con un oreo o progromos de educoc¡ón especiol poro
prevenir lo morginoción del proceso educotivo de los usuorios de
esos lugores;

Vll.- En coordinoción con lo Secrelorío de Solud, promover v
fortolecer lo educoción nulricionol hocio lo pobloción mós
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susceplible de odquirir cuolquier t¡po de discopocidod poro su
prevención;

Vlll.- Fomenior diversos oclividodes que perm¡ion el desorrol¡o
integrol o los personos con olgún lipo de discopocidod onte Io
fomilio, escuelo, trobo.io, osí como en lo recreoción;

lX.- lmplementor espocios odecuodos que permiton lo
occesibilidqd de los personos con discopocidod en los
plonfeles educolivos públicos y privodos, y;

X.- Los demós que le señole el Ejecuiivo del Esiodo.

Copfiulo V
De los Foculfodes y Obllgoclones de los Ayunlomientos

Artículo 3.i!.- Son foculiodes y obligociones de los oyuntomienios en
moler¡o de proiección o los personos con discopocidod:

l.- Celebror conven¡os de coloboroción en molerio de
discopocidod con los gobiernos federol, estotol e
intermunicipol. osÍ como con los seclores público y privodo;

ll.- Formulor e implemenior progromos municipoles de otenc¡ón,
desonollo e inclusión de personos con discopocidod en el
morco del Progrqmo Esiolol poro lo Inclusión de los personos
con Discopocidod, conforme o los pr¡nc¡p¡os y objet¡vos de los
Plones Noc¡onol, Estolol y Municipol de Desonollo; 

'

lll.- Asumir en lérminos de lo presenie ley y en su coso, med¡onte
convenios que suscríbo con el Ejecul¡vo del Estodo, un
ProgÍomo de Supresión de Obstóculos Violes poro los personos
con Discopocidod;

lV.- Conservor en buen esfodo y libres de lodo obsióculo, los
rompos consiruidos en oceros, inlersecciones o escolefos de lo
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vío público, desiinados poro el uso y occesibilidod de los
personos con discopocidod;

V.- Aulor¡zor o negor el permiso o licencio de consirucción o los
esioblecimíentos privodos con occeso ol público, con el
objel¡vo de que cumplon con los espocios y lo occesibilidod
poro los personos con discopocidod;

Vl.- Vigilor que los esloblecimienf os públicos cuenfen con los
espoc¡os necesor¡os poro que los personos con discopocidod
tengon el occeso seguro y fócil de los espocios públicos;

Vll.- Geslionor y vigilor onte los ouioridodes y empresos respeclivos,
lo colococión de leléfonos públicos occesibles pqro personos
con discopocidod, osí como procuror lo colococión de
protectores poro tensores de posles y cubiertos poro
coloderos, con sus respectivos señolomientos;

Vlll,- Promover progromos de becos económicos poro personos
con discopocidod, con el objetivo de goronlizor su formoción
educot¡vo en iodos los niveles y lo copocitoción poro el
lroboio:

tx.-

x.-

Instruir o los enlidodes del gobierno municipol o que
¡nstrumenten occiones o fovor de lo inclusión sociol, cullurol y
económico de los personos con discopoc¡dod en el morco de
los polít¡cos públicos;

Promover compoños permonenles poro lo sensibilizoción de lo
soc¡edod respecto o los derechos de los personos con
discopocidod que conlribuyon o creor uno culiuro de respelo
o su dignidod;

Xl.- Estobiecer en los progromos de obros públicos y desorrollo
urbono, osí como en sus respect¡vos presupuesios, los o¡usies
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rozonobles que permiton logror lo occes¡bilidod universol en lo
vio oúblico;

Xll.- Vig¡lor el cumpl¡miento en el ómbifo de su competencio de
presente ley y demós disposiciones legoles oplicobles en
molerio.

A¡fículo 34.- Los boses y modolidodes del ejercicio coordinodo de
los olribuciones del Ejecut¡vo del Estodo y los oyuniom¡entos, se
esloblecerón en los convenios corespondientes que ol efeclo se
celebren, en los términos de lo Const¡tución político del Estodo, lo
Ley Orgón¡co del Gobierno Municipol, lo presente lev v demós
ordenom¡enlos legoles.

TITUTO V
DEI PROGRAMA ESIATAT PARA TA INCIUSIóN DE tAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Copílub únlco

Arlículo 35.- El progromo estotol. se diseñoró con bose o los
occiones, polílicos públicos y subprogromos que eloboren codo
uno de los comisiones de kobojo, los dependencios y orgon¡smosque inlegron el Consejo Estoiol con lo osesorío del ConsejoConsultivo. Asimismo, el Inslitulo coordinoró los occ¡ones
necesor¡os que focililen su eloboroción.

Arfículo 3ó.- De conformidod con el objeiivo y principios que
pers¡gue lo presenie ley, el progromo estotol deberó cumpt,r con los
s¡guienies lineomienlos generoles:

l.- Deberó publicorse en el Bolefín Of¡c¡ol del Gobterno del
Eslodo en el primer trimesire del oño:

lo
lo
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lV.- Hobil¡ioción y rehobiliioción soc¡oeconómico y loborol.

Arfículo 42.- El Eiecut¡vo del Eslodo o frovés de lo Secretorío de
Solud impulsoró. fomenloró y desonolloró en coordinoción con otros
insliluciones, servic¡os públicos y privodos, los occiones y progromos
que comprende el proceso hobllitotorio y rehob¡lilof or¡o, llevóndolo
hosto los comunidodes mós oporfodos, ocorde o los medidos
presupuesloles respect¡vos.

Artículo rB.- El Elecutivo del Esiodo promoveró el otorgomiento de
eslímulos f¡scoles y olros opoyos poro lo producción y odquisición
de bienes de procedencio ñocionol o exlronjero y lo presloción de
servic¡os que se requieron poro lo otención de los personos con
discopocidod, consistenles en:

Artículos y occesorios de uso personol;

Med¡comenios y occesorios o dispositivos de corócter médico;

t.-

lll.- Próiesis. órtes¡s, sillos de ruedos, elevodores poro outomóviles y
coso hob¡foc¡ón, reglelos poro ciegos, móquinos de escr¡b¡r,
bostones, ondoderos, oporotos poro sordero y olros oyudos
técn¡cos;

lV.- lmplemenios y moter¡oles educotivos y deportivos;

V.- Equiposcomputor¡zodos;

Vl.- Servicios hospitolor¡os o médicos;

Vll.- Vehiculos outomolores; y

Vlll.- Otros bienes y servicios onólogos, de conformidod con lo
legisloción oplicoble.
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Copítulo lll
De lo Hobllltoclón y Rehobililoción Médlco-Funclonol

Artículo ¿14.- Lo hob¡l¡toción y rehobililoción médicojuncionol
esioró o corgo del Ceniro de Rehobilitoción y Educoción Especiol,
esloró dirigído o dofor de ocuerdo o su copocidod presupueslol, los
cond¡c¡ones precisos o los personos con discopoc¡dod, lo cuol
deberó comenzor con lo delección y diognósfico de lo mismo y
conl¡nuar hoslo conseguir el móximo beneficio de funcionolidod.

Arlículo 45.- Poro los efectos de lo previsto en el oriículo onlerior,
todo persono con discopocidod podró beneficiorse con lo
hobilitoción y rehobilitoción médicoJuncionol necesorio que le
permiio su inclusión en cuolquier ómbilo.

Arlículo 4ó.- Los procesos de hobilitoción y rehqbilitoción se
complemenlorón con lo prescripción y lo odopioc¡ón de prólesis,
óriesis y ofros elementos ouxiliores poro los personos con
discopocidod cuyo condición lo omerile.

Arlículo 47.- Lo orientoción y holomiento psicológico se empleorón
duronle los distinfos foses del proceso hobiliiodor y rehobilitodor de
los personos con discopocidod, se procuroró su inicio en el seno
fomilior e ¡rón encom¡nodos o logror lo superoción y el desorollo de
su personolidod e inclusión sociol.

Arlículo 48.- Lo orientoción y kolomiento psicológico de los
personos con discopocidod, lendró como objelivo logror lo
superoción personol y lo inclusión en cuolguiei ómbito sociol,
considerondo los coroclerísticos porliculores, motivooones e
inlereses, osí como los foctores fomiliores y socioles.

Arfículo 49.- N¡nguno persono con d¡scopoc¡dod seró someiido o
reslr¡cciones físicos o reclusión involuntorio sin lo ¡nlervenc¡ón y
outorizoción de lo fom¡lio o ouforidod médico y legol comperenre.
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ffruro vrl
DE tA HAEITITACIóN Y REHABIIIIACIóN SOCIOECONóMICA Y

TABORAT

Copílulo I

Arlículo 50.- El Inslitufo en coordinoción con lo Secrelorío del
Trobojo y Previsión Soc¡ol, orgonizoró, inlensificoró y omplioró
servicios y progromos generoles poro los procesos de hobilitoción y
rehobilifoción socioeconómico y loborol o profes¡onol,
comprendiendo enlre otros:

l.- Los trotomienlos de hobililoción y rehobilitoción médico-
funcionol, específicos poro el desempeño de lo función
loborol;

ll.- Lo orienioción ocupacionol y vococionol;

lll.- Lo formoción, reodoptoción y reeducoción ocupocionol, y;

lV.- Evoluoción y seguimienlo ol proceso de hobiliioción y
rehobililoción desde el punio de vislo físico, psicológico y
loborol poro ubicor o los personos con discopocidod de
ocuerdo con su oplifud y octilud onle el lrobojo.

Arfículo 51.- Lo or¡enloción ocupocionol lomoró en cuenlo los
polenciolidodes reoles de los personos con discopocidod,
determinodos con bose en los informes de los equipos
mulliprof esionoles, osí como en lo educoción escolor recibido, lo
copocitoción loborol o profesionol y los perspeclivos de empleo
ex¡stentes en codo coso. Asimismo. serón considerodos lo olenc¡ón
o sus motivociones, optitudes y preferencios vococionoles.
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Arlículo 52.- El proceso de hobilifoción y rehobiliioción deberó
proporc¡onorse lomondo en consideroción los boses méd¡co,
escolor y loborol.

Lo formoción poro el lrobojo procuroró lo odquisición de
conocimientos, hobilidodes o deslrezos que permilon o lo persono
con d¡scopocidod que lo recibe, desorrollor uno oct¡v¡dod
producl¡vo demondodo en el mercodo medionte olguno
ocupoción o olgún oficio colificodo.

Copífulo ll
De los Equipos Mulfiprofesionoles

Arlículo 53.- El Ejeculivo del Estodo o lrovés de lo Secretorío de
Promoción y Desorrollo Económico, impulsoró y promoveró enire los
instiluciones públicos y privodos, osí como enlre lo propio
pobloc¡ón. lo creoción de un¡dodes de hobi¡itoción y rehob¡litoción
socioeconóm¡co y loborol con equipos multiprofesionoles. que
octuondo en un ómbilo sectoriol del Estodo, proporcionen lo
olención c los personos con discopoc¡dod poro gorontizor su
inclusión ol ómbito socioeconómico.

El personol que integre los equipos multiprof esionoles, deberó
conlor con lo formoción profesionol y lo copocidod necesorio poro
cumplir con lo función encomendodo.

Arlículo 54.- Los equipos mulf iprofesionoles lendrón o su corgo tos
siguientes funciones:

l.- Presentor un informe diognóstico que conlengo los d¡versos
corocterísticos de los limitoc¡ones de los lersonos con
discopocidod, su personol¡dod y su eniorno fomii¡or;

Lo orienloción teropéuiico y el trofomiento necesor¡o, de
ocuerdo o lo discopocidod temporol o permonenle, osi como
el seguim¡ento y revisión del coso, y;
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lll.- Lo conolizoción hocio orgonismos espec¡olizodos, en los cosos
específicos que por circunsloncios concretos no pueden ser
trotodos por eslos equ¡pos.

Artículo 55.- Poro cumplir con sus objeiivos los equ¡pos
mulliprofesionoles implemeniorón un sistemo de presloción de
servicios poro los personos con discopoc¡dod, bosodo en lo
voloroción y colificoción que de su discopocidod se hogo; esios
servicios se otorgorón o quienes corezcon de medios poro recibirlos
de olros inslituciones.

Lo colificoción y voloroc¡ón reol¡zodo por los equ¡pos
mult¡prof esionoles, responderó o criterios fécnicos y lendró volidez
onfe cuolquier orgonismo público del Esfodo.

TíIUTo VIII
DE LA EDUCACIóN

Copífulo I

De lo lncluslón ol Slslemo Educollvo Eslolol

Arfículo 5ó.- Lo Secrelorío de Educoción Público vigiloró los
corocterísticos, condiciones y modol¡dodes de Io educoción
dirigido o personos con discopocidod. oiendiendo los cuolidodes y
necesidodes individuoles de los educondos, con el propósito de
focilitor su inclusión o lo educoción regulor en todos los niveles, o
irovés de inslituciones de educoción oúblico o or¡vodo.

Arlículo 57.- Lo educoción que importo y regule el Estodo, deberó
conlribuir ol desorrollo ¡nfegrol de los educondos con discopocidod
en todos los niveles de educoción y con bose en lo iguoldod de
oporlunidodes, osegurondo que seo inclusivo, groluito y de colidod
en iguoldod de condiciones.

Adículo 58.- Lo Secrelorío de Educoción Público goronlizoró lo
educoción inclusivo, medionte los s¡qu¡entes occiones:
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l.- Vigilor lo odmisión de niños y niños con discopocidod en los
cenlros de desorrollo infonlil y guorderíos públicos y privodos;

ll.- Aseguror el ingreso o cenlros de desonollo infontil y guorderíos
públ¡cos o privodos o los hijos de podres con discboocidod
que lrobojon, de monero preferenle y como medido de
occión positivo;

lll.- lmpulsor lo formoción, octuolizoción, cspociloción v
sensibilizoción del personol docenie;

lV.- Supervisor que en lodos los n¡veles educolivos, los docentes delo educoción esloblezcon y promuevon los cond¡c¡ones
inierpersonoles, melodológicos y pedogóg¡cos poro lo
otención e inclusión de los y los olumnos éoñ discopocidod
dentro de los oulos:

Vl.- Prop¡c¡or un iroto digno y odecuodo o los personos con
d¡scopocidod en el Sislemo Educolivo Eslolol;

Vll.- Estoblecer un progromo Estotol de Becos Educotivos ooropersonos con discopocidod, o fin de goronl¡zor su formoción
educot¡vo en todos los niveles;

vlll.- Reol¡zor ros ojusfes rozonobres en función de ros necesidodes
individuoles de los niños y niños con discopocidod, poro
focililor el oprendizoje del Broille, lo escrituro álternot¡vo, ellenguoje de seños mexiconos y olros formos de comunicqción;

lX.- Aseguror que en el sistemo educolivo los personos condjscopocidod, en porf¡culor niños y niños con átcopociooo
visuol, ouditivo o con ombos, cuenten con el ofrendizoje detenguojes y los modos de comunicoción odecuoáos poro e os,
osí como con los entornos que permiion olconzor su móximo
desorrollo y desempeño sociol;
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xl.-

x.- Promover onte el Institulo Sudcoliforniono de lo lnfroestrucluro
Fisico Educotivo del Estodo. que incluyo en su Anteproyecto
del Progromo Generol de lo Infroeslrucluro, lo dotoción de lo
infroestruciuro necesor¡o o los p¡onteles y centros educotivos,
lomondo en consideroc¡ón los crifer¡os de occes¡bilidod y
movilidod de los personos con discopocidod. y:

Los demos que le seon encomendodos po, el Ejecutivo del
Estodo.

Copífulo ll
De lo Educoción Especiol

Arlículo 59.- Se importiró educoción especiol o personos con
discopocidod que de ocuerdo o previo voloroción, requ¡eron de
otenc¡ón especiolizodo poro ser incluidos posieriormente en el
sislemo educotivo regulor. con bose ol principio de progresividod y
conforme o lo previsto por los d¡spos¡ciones legoles oplicobles en
moferia de educoción.

Las un¡dodes de hob¡liloción y rehobililoción impulsorón y
estimulorón investigociones en el compo psicopedogógico, sociol y
loborol poro odecuor permonentemente los requerim¡entos
melodológicos e inslrumenlos odecuodos poro el desorrollo e
inclusión de los personos con discopocidod.

Artículo ó0.- Lo educoción de los olumnos y olumnos con olguno
discopocidod, se imporliró en los instiluciones especiolizodos
públ¡cos o privodos del sistemo educolivo medionte progromos de
opoyo. según los condlciones que ofeclen o codo olumno y se
iniciorón lon pronio como requiero codo coso. El educondo seró
incluido o lo educoción regulor ocomodondo su sigu¡ente proceso
ol desorrollo psicológico de codo persono y no o criferios
estrictomente cronológicos.
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Arlículo ó1.- Lo educoción especiol contribuiró ol logro de los
siguientes objeiivos:

l.- Lo superoción de los discopocidodes. de los consecuencios y
secuelos derivodos de oquéllos;

ll.- El desonollo de hobil¡dodes, optitudes y lo odquis¡c¡ón de
conoc¡mienlos que le perm¡lon o los educondos con
discopocidod lo moyor outonomío posible;

lll.- El fomenlo y lo promoción de todos los polenciolidodes de los
educondos con discopocidod, poro el desorrollo ormónico de
su personolidod;

lV.- Desonollor ol móximo su copocidod de oprend¡zoje;

V.- Lo incorporoción o lo vido sociol y o un sisfemo de trobojo que
permito o los personos con discopocidod lo outoffeolizoción,
ser independ¡entes y produciivos;

Vl.- El esloblecimiento de progromos de conocimienfo, osesorío y
orientoción dirigidos o propicior lo sensibilizoción y respeto de
los personos con discopocidod en lodos los niveles educof¡vos;

Vll.- Copocitor o podres o tulores, osí como o moesiros y personol
de los escuelos de educoc¡ón, poro lo otención e inclusión de
los olumnos con discopocidod denlro del oulo regulor. y;

Vlll.- Los demós que esioblezcon los dispos¡ciones legoles
oplicobles en moterio de educoción.

Adículo ó2.- El Sisfemo Estotol DIF y el Insfifulo conol¡zorón o los
disf¡nlos centros de opoyo o los personos con d¡scopocidod poro lo
enseñonzo del monejo de sillos de ruedos, conducir un vehiculo
odoptodo, uso del bostón blonco, el óboco, lecloescriluro en

47



PODER t.€GrSr^TtVO

sistemo Broille y en generol fodos los recursos que lo fecnologío
moderno proporcione.

Ariículo ó3.- Lo educoción especiol deberó conlor con el personol
interd¡sciplinorio técnicomenle copocifodo. que proveo los diversos
otenc¡ones que codo persono con discopocidod requiero.

Artículo ó4.- El personol que inlervengo en lo educoción especiol
deberó poseer lo especiolizoción, experiencio y opt¡f udes
necesorios, odemós se procuroró que el personol encorgodo de lo
eloboroción de los progromos correspondientes, cuenie con título y
cédulo profesionol.

Arlículo ó5.- Los hospifoles, clínicos y lugores semejontes
prefereniemenle contorón con uno sección pedogógico poro
ev¡tor el otroso educotivo de los olumnos en edod escolor que se
encuentren inlernodos.

Tíruro tx
DEt TRAEAJO Y DE I.OS PROGRAMAS DE CAPACITACIóN

Copítulo Únlco

Arlículo 6ó.. Todos los personos con discopocidod tienen derechool lrobojo y lo copociloción en términos de iguoldod de
oporiunidodes y equ¡dod.

Arlículo ó7.- El propósilo fundomentol de to polílico de trobojo y
copocitoción de los personos con discopocidod, seró logror su
inclusión en el mercodo loborol.

Arlículo ó8.- El Ejecuiivo del Eslodo o trovés de los Secreloríos de
Promoción y Desorrollo Económico y del Trobojo y prev¡s¡ón Sociol,
estoblecerón enire otros, los s¡guienles medidos:
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l.- Promover el esfoblecimiento de políficos públicos en moteria
de kobojo encominodos o lo inclusión loborol de los personos
con d¡scopocidod: o fin de gorontizor que en ningún coso lo
discopocidod seró mot¡vo de discriminoción ooro el
otorgom¡ento de un empleo;

ll.- lmpulsor progromos de copocitoción poro el empleo y el
desorrollo de ocl¡v¡dodes produclivos destinodos q personos
con discopoc¡dod;

lll.- lmpulsor el olorgomiento de becos económicos de
copociioc¡ón poro el lrobojo;

lV.- lmplementor progromos de concientizoción y sensibilizoción
hocio los sectores empresorioles, poro logror lo inclusión en el
ómb¡lo loborol de los personos con discopocidod, en iguoldod
de condic¡ones y de manero equilotivo;

V.- Diseñor, ejeculor y evoluor un progromo Estotol de Troboio y
Copocitoción poro personos con Discopocidod, .lVá
finolidod seo lo inclusión loborol:

Vl.- Formulor y ejecutor progromos específicos de incorporoción
oe personos con discopocidod como servidores públicos;

Vll.- Instrumentor el progromo Estolol de Trobojo y Copoc¡tociónporo Personos con D¡scopocidod o lrovés de' conuenios 
"onlos sectores empresorioles, inslituc¡ones de gob¡erno,

orgonismos socioles, sindicotos y empleodores, que propicien
el occeso ol irobojo, Incluyendo lo óreoción de'ogenc¡os deinclusión loborol, centro, de fobojo protágiOo, tolleres,
os¡slenc¡o lécnico y becos económicoi ternporoÉr;

Vlll.- Asislir en molerio iécnico o los seciores sociol y privodo, en elrubro de discopocidod. cuondo lo solicilen:
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IX.- Solvoguordor el ejercicio de los derechos loboroles de los
personos con discopocidod, incluso poro oquellos que
odquieron uno discopocidqd duronte el empleo, y;

X.- Los demós que esfoblezco lo presenie ley y olros
disposiciones.

Arlículo ót.- El Conse.io Estolol, en coordinoción con los Secretoríos
de Promoción y Desorrollo Económico y del Trobo.io y Previsión
Sociol, coodyuvorón ol fomenlo y desorrollo de progromos de
kobojo y copocitoción de personos con discopocidod, med¡onte el
esloblec¡miento de sislemos que foc¡liien su inclusión loborol; éstos
podrón consisiir en el cumpl¡mienfo de lo presenle ley poro los

ojustes rozonobles de los centros de trobojo, lo eliminoción de
boneros orquitectónicos que dificulten su movilidod en centros de
producción y lo posibil¡dod de esioblecerse como lrobojodores
outónomos.

Arlículo 70.- Corresponderó o lo Secrelorío del Trobojo y Previsión
Sociol o trovés del Servicio Estolol de Empleo, esloblecer progromos
de colococión y copociioción, osí como lo creoción de uno bolso
de irobojo poro personos con discopocidod, cuyo obieiivo
principol seró oseguror el empleo remunerodo.

Arfículo 71.- El Ejecutivo del Esfodo y los oyunfomienios en el ómbifo
de sus competencios, promoverón el estoblecimienlo de tolleres de
fobricoción, distribución y reporoción de próiesis, órtesis y otros
oporoios de colidod, de ocuerdo q los ovonces tecnológicos y que
sirvon de oyudo poro los diferenles d¡scopocidodes.

Ademós, deberó fomentor el esioblec¡miento de empresos,
microempresos o lolleres poro que los personos con discopocidod
puedon desorrollor los oclividodes inherenf es o sus conoc¡mienfos
lécn¡cos.

50



PODER I¡GISIATIVO

Arlículo 72.- Lo Secrelorío del Trobojo y Previsión Soc¡ol o lo instoncio
que ol efecto se hubiere creodo, promoveró y superv¡soró lo
osignoción y el desempeño de lo octividod loborol poro los
personos con discopocidoo.

Arlículo 73.- Los personos con discopocldod que preslen servicios
loboroles, gozorón de iguoles derechos y esforón su.jelos o los
mismos obl¡gociones que lo legisloción loborol prescribe. siempre y
cuondo los considerociones hechos en el certificodo
coÍespond¡enle lo permiton.

Arlículo 74.' Los empresos. industrios, comercios y esioblecímientos
en generol cuyo copiiol seo privodo, procurorón conlroior por lo
menos el dos por ciento de su plonlo loborol o personos con
discopocidod, en el coso de que osí les seo solicitodo por éslos.

TfTUro x
DET DEPORTE, tA CULTURA, RECREACóN Y TURISMO

Copfulo I

Del Deporle

Artículo 75.- El Ejecutivo del Esiodo, o trovés del Instituio
Sudcoliforniano del Deporte y los oyunlomientos, en el ómbito de
sus competencios, formulorón y desorrollorón polít¡cos públicos,
progromos y occ¡ones poro lo inclusión de los personos con
d¡scopocidad o lo próctico deporiivo, medionü focilidodes
odminislrotivos y los oyudos técnicos, humonos y finoncieros
necesorios.

Se otorgorón becos poro deportisfos con discopocidod, con el finde opoyor su preporoción, desorrollo y portic¡poc¡ón estolol,
nocionol e internocionol, incluyendo nuevos volores y prospeclos,
de conform¡dod con los disposiciones legoles oplicoblá.
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En el coso de los seleccionodos esloioles poro pori¡cipor en
competencios regionoles, nocionoles e ¡nternoc¡onoles, se
procuroró otorgor un opoyo económico poro cubrir los gostos de su
reoueído.

Así m¡smo, se propicioró lo creoción de espocios poro focilitor el
desorrollo de los deportes, tomondo en cuenlo los diferenies
discopocidodes que exislen.

Copítulo ll
De lo Culluro, Artes y Recreoción

Arfículo 7ó.- El Ejecufivo del Eslodo, o kovés del lnstifulo
Sudcoliforniono de Culiuro y los oyuntomienios en el ómb¡io de sus
competenc¡os, fomenloró y promoveró el desorrollo de los
copoc¡dodes oriísficos y culluroles de los personos con
discopoc¡dod, osí como lo prolección de sus derechos de
propiedod de ouior. Ademós procurorón lo definición de políticos
ooro:

l.- Estoblecer progromos poro opoyor el desorrollo ortísiico y
culturol de los personos con discopocidod;

ll.- Fortolecer y opoyqr lo occesibil¡dod y disfrule de los serv¡c¡os
culturoles, lo port¡cipoc¡ón en lo generoción de culturo y lo
coloboroción en lo gestión cullurol de los personos con
discopocidod;

t.- Promover el uso de tecnologíos en lo cinemologrofío y el
teotro que fociliten lo odecuodo comunicoción de su
contenido o los personos con discopocidod;

Generor y difund¡r enlre lo sociedod, el respeio o lo diversidod
y porticipoción de los personos con discopocidod en el orte y
lo culiuro;
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V.- Estoblecer cond¡ciones de inclusión de los oersonos con
discopocidod poro logror equidod en lo promoción, difusión,
el disfrute y lo producción de servicios ortísticos y culluroles, y;

Vl.- Los demós que dispongon olros ordenomienios.

Copílulo lll
Del Turlsmo

Arlículo 77.- El Insfitufo en coordinoción con lo Secretor'lo de Turismo
y los oyuntomienios en el ómbito de sus competencios, promoverón
los derechos de los personos con discopocidod poro que se les
brinde preferenc¡o y occesib¡l¡dod poro el fócil desplozomienlo o los
servicios lurísficos, recreotivos o de esporc¡mienio.

Arlículo 78.- El Ejeculivo del Eslodo y los oyuntomientos en el
ómbilo de sus competencios, promoverón que o los personos con
discopocidod se les brinde preferencio y occesibílidod poro el fócil
desplozomiento o museos, teofros, cines, bibliolecos, inslolociones
deportivos y de recreoción.

Arfículo 79.- El Ejecutivo del Eslodo y los oyuniomientos propic¡orón
en el ómbilo de sus respect¡vos competencios, lo odecuqción de
los instolociones culturoles, recreoiivos y turísiicos, lonto públicos
como privodos, o fin de hocerlos occesibles ol uso y disfrute de los
personos con discopocidod en iguoldod de condiciones de los
demós personos, de conform¡dod con el presente ordenomiento ylos disposiciones legoles oplicobles, bojo el principio déprogresividod y copocidod presupueslol respect¡vo.

53

46



PODER IEGISI.ATIVO

TíIUTO xI
DET TRANSPORTE, TAS COAAUNICACIONES Y tA VIATIDAD

Copílulo I

Del Tronsporfe

Artículo 80.- Sin perjuic¡o de lo dispuesto en olros ordenom¡entos
legoles. los personos con d¡scopoc¡dod lienen derecho o lo
occesibilidod ol tronsporle, comunicociones y lo violidod.

Poro focilitor lo movilidod de los personos con d¡scopocidod, los
odmin¡sirociones públicos estotol y municipoles, en conjunto con el
Insl¡iuto. deberón promover odoptoción de medidos de odecuoción
de los lronsporles públicos coleclivos.

Arlículo 81.- El Ejecutivo del Estodo o lrovés de lo Dirección del
Tronsporte y los insionc¡os municipoles conespondientes, serón los
encorgcdos de supervisor que se reolicen los ojusles rozonobles ol
sistemo de lronsporte público, de ocuerdo ol principio de
progres¡vidod, poro el occeso y uso de los personos con
discopocidod en los iérm¡nos de lo legisloción oplicoble,

Arlículo 82.- Lo Dirección del Tronsporte Eslotol y los insloncios
mun¡cipoles correspondienf es, vigilorón que el servicio de
tronsporle público proporcione sin cosio odicionol olguno poro los
personos con d¡scqpocidod, el tronsporte de los equipos
biomecónicos o de cuolquier olro oyudo técnico direciomente
reloc¡onodo con lo d¡scopocidod, osí como los perros guío y de
osislencio que los ocompoñen, yo que serón considerodos como
uno unidod.

Asimismo, deberón reservor osienios preferencioles cerconos y
occesibles poro que los personos con discopocidod pueoon nocer
uso del servic¡o.
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A¡lículo 83.- El Instituio Eslotol de Rodio y Televisión, promoveró que
los medios de comunicoción implementen el uso de iecnologío y,
en su coso. de ¡ntérpreles de lo lenguo de seños mex¡cono, que
permiton o los personos con discopocidod oudilivo los foc¡l¡dodes
de comunicoción y el occeso ol conten¡do de su progromoción.

Arfículo 84.- Lo Dirección del Tronsporte del Estodo, promoveró e
impulsoró convenios con los concesionorios del lronsporte público o
f¡n de que los personos con discopocidod, gocen de descuenros en
los lorifos de los servicios de lronsporte público. Asimismo, elobororó
el Monuol Estotol de Equipomienio Bósico que coniendró los
medldos y equipo con el que deben contor los un¡dodes de
ironsporte públ¡co.

Arlículo 85.- Los oyuntomientos o irqvés de lo Direcciones de
Seguridod y Trónsiio Municipoles, dispondrón de los medidos
necesor¡os o efecto de focilitor el estocionomienio de vehículos delos cuoles lengon que descender o oscender personos con
d¡scopocidod, tonto en lo vío público como en lugores con occeso
ol público, inclusive podrón oplicorse en zonos dJesloc¡onomiento
reshingido, siempre y cuondo no se ofecte grovemente el libre
tróns¡to de vehículos y peotones.

Arfículo 86.- Los personos con discopocidod iendrón derecho
exclusivo o ocupor los espqc¡os de eslocionomienio que seondestinodos poro ellos, Contorón con uno idenfificoción quedeberó figuror en su vehículo con logotipos internocionoles dediscopocidod, los cuoles serón expedidlos tonforme lo legisloción
eslotol en vigor.

ld"rJ9 87.- Los oyuntomientos o trovés de lo Dkecciones deSegur¡dod y Trónsilo Municipoles, en el ómbiio J. ,ri ,..rp..riuo,competenc¡os, - implementorón progromos espec¡oles dec¡rculoc¡ón vehiculor que fociliten el libé Oesplozorñiento de lospersonos con d¡scopocidod.
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Copílulo ll
De lo Vlolldod

Arfículo 88.- El Instituto en coordinoción con los insioncios
munic¡poles correspond¡entes, diseñorón e insirumenlorón
progromos y compoños permonenles de educoción viol. cortesío
urbono y respeto hocio los personos con discopoc¡dod en su
fónsito por lo vío público y en lugores de occeso ol público. Eslos
progromos y compoños se difundiron ompliomente por los medios
mos¡vos de comunicoción exislenles en lo entidod.

Arlículo 89.- El Instiluto en coordinoción con los oyuntom¡entos o
trovés de lo Dkección de Seguridod y Trónsito Municipol,
supervisorón que se montengon en ópiimos condiciones de
funcionolidod los señolomientos violes y mobiliorios urbonos propios
de lo discopocidod.

TlTUto xrl
DE TA OBRA PI'BI.ICA

Copítulo I
De lo Sccreforíq de plqneoclón Urbono, Infroeshucluro

y Ecologío

Arlículo 90.- Lo Secrelolo de ploneoción Urbono, Inftoestrucluro v
Ecologío, vigiloro que se cumplon fos especificociones que señolo ól
presenle ordenomiento en moierio de obro públ¡co, poro el libre
desplozomiento de los personos con discopocidod, osí como
instrumentor los normos poro que los nuevos consirucciones oue
reolice el seclor público, con fines de uso comunitorio, yo seo de
serv¡cios odministrolivos, recreotivos o de cuolquier olro noturolezo,
cuenten con occesibilidod en los términos de lo presente rey.

Arlículo 91.- Lo Secretorío de ploneoción Urbono, lnfroeslructuro v
Ecologío coqdyuvoró con los ouloridodes federoles, estoioles y
munic¡poles que osí lo soliciien en el ómbilo de su compelencio, en
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ros occtones que emprendon tendientes o lo eliminoc¡ón de todo
tipo de obsióculos violes poro el occeso o uso en los diversos
espoc¡os urbonos en lo enl¡dod, ioles como los existentes en lo vío
oúblico.

Arfículo 92.- Lo Secreforío de ploneoción Urbono, Infroestrucfuro y
Ecologio y los oyunlomientos en el ómbito de sus resoectivoi
competencios, en iodos los plonos y proyeclos orquiteciónicos de
edificios públicos y privodos con occeso ol público que se someton
o su oproboción, deberón observor que en ellos se estoblezco lo
infroeslrucluro que permito lo occes¡bilidod de los personos con
discopocidod en inferiores y exleriores.

Arfículo 93.- Poro los efeclos del ortículo onlerior, lo Secrelorío de
Ploneoción Urbono, Infroesiructuro y Ecologío y los oyunlomientos
en el ómbíto de sus respectivos compeleÁcios, estoblecerón los
normos urbonísficos y orquilectónicos bósicos o que deben
ojuslorse los proyectos públ¡cos y privodos de:

l.- Urbonizoción, froccionomienlo y construcción que se somelon
o su oproboción, y;

ll.- Ampliociones, reporociones y modificociones de ed¡fic¡os
existentes.

Copfiulo ll
De los Obslóculos Vloles en Generol

Arlículo 94.- Lo Secreiorío de ploneoción Urbono, Infroestrucfuro yEcologío, osí como lo insionc¡o O. prot".l¡án civ¡t y losoyunlomientos en el ómbito de sus respecivos ioÁpetencios, seobsfendrón de oulorizor lo consfrucción de tocoi oqJ.rro, borrerosorquitectónicos que impliquen un obslóculo viol, 'árnesgondo 
oponiendo. en petigro to inlegridod físico de tái p"rronos cond¡scopocidod, osí como los quL dificullen, .Átorp"rün o ¡moidon
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su occesibil¡dod en lugores públ¡cos, inieriores o exteriores, o el uso
de los instolociones v serv¡cios comunilorios.

Arlículo 95.- Los elemenlos violes que constituyon un obslóculo poro
los personos con discopocidod, deberón ser odecuodos poro
focilitor su uso y occesibilidod, denlro de los cuoles se encuenlron
los s¡gu¡entes:

l.- Lqs oceros, bonquelos o escorpos;

ll.- Los intersecciones de oceros o colles;

lll.- Los coloderos, sumideros o bocos de olconlor¡llos;

lV.- Los eslocionom¡entos o oporcoderos;

V.- Los escoleros y puentes peolonoles;

Vl.- Los romoos:

Vll.- Los teléfonos públicos;

Vlll.- Los iensores poro postes;

lX.- Los buzones posioles;

X.- Los conienedores poro depósilo de bosuro y pueslos
ombulonies;

Xl.- Los semóforos y lodo close de disposiciones de irónsilo y
violidod, loles como bonderolos, postes, codenos y en generol
onuncios que limilon el kónsiio vehiculor;

Xll.- El uso de bonquelos y postes como esiocionom¡enf os de
bic¡cletos, moiocicletos, diobliios, correiillos y lo expons¡ón de
comerc¡os estoblecidos sobre los oceros, y;
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Xlll.- Cuolesquiero olros obietos que dificullen, enforpezcon o
impidon lo occesibilidod.

A¡lículo 9ó.- Los lugores con occeso ol público que deberón ser
odecuodos, con focilidodes poro lo occesibilidod de los personos
con d¡scopocidod son los siguientes:

l.- Clín¡cos. sonotorios y hospitoles;

ll.- Centros educotivos y/o de copocitoción, oulos, b¡bl¡oiecos,
loborotor¡os, tolleres y cuolquier espocio del ceniro escolor;

Terminoles de ouf olronsporles;

Comedores de ouloservicio, de reslouronies y cofeleríos;

Audilor¡os, cinemotógrofos, teolros y en generol cuolquier solo
de especióculos;

Vl.- Inslolociones del secfor turíslico, moríi¡mo y hotelero;

Vll.- Centros de Reinserción Sociol;

Vll.- Porques y jord¡nes, y;

Vlll.- Soniiorios, elevodores, teléfonos públicos y cuolquiero otro
estrucluro de servicio público en que se dificulle lo
occesíbilidod.

59

52



¡ODER LEGISIATIVO

Copítulo lll
De lqs Medldos, Focllldode¡ Urbonísflcog

y Arqullecfónlcos

Arlículo 97.- Lo Secretorío de Ploneoción Urbono, Infroeslrucluro y
Ecologío y los yunlomienlos en el ómb¡to de sus respectivos
compeiencios, procurorón lo occesibil¡dod de los oersonos con
discopocidod en los oceros. esqu¡nos, intersecc¡ones o cruces de
colles que se encuentren constru¡dos o dislinios niveles, previendo
los focilidodes urbonísticos y orquilectónicos odecuooos ooro su
fócil desplozomiento de monero independienle, con un móximo de
segur¡dod.

Arlículo 98.- Los oceros e inlersecciones en que se construyon
rompos deberón contemplor como mínimo lo siguiente: el
povimento, odemós de ontidenoponte, deberó ser rugoso y
contener uno lÍneo guío, de iol monero que perm¡to servir de
señolomiento poro lo circuloción de ciegos y débiles visuoles.
As¡mismo, los propiedodes porliculores que tengon en lo bonqueio
pend¡entes poro el occeso de vehículos, deberó disminuirse el
borde o guornición hocio el interior de lo edificoción ooro no
impedh el libre desplozomienlo de los personos con discopocidod.

Arlículo 99.- En los zonos comercioles, los esiocionomienios de
vehículos deberón conlor, por lo menos, con dos espocios por
monzono poro el oscenso y descenso de los personos con
discopoc¡dod; esios espocios esiorón diseñodos de ocuerdo o los
requerimienlos específicos y señolodos con el logotipo
conespondiente.

Artículo lü).- Los tensores que en los víos públicos se insroren, como
opoyo de los postes de los servicios públicos, deberón confor con
un proteclor metólico, el cuol deberó ser recubierto con piniuro de
color vivo o fin de que los tronseúnles, principolmenle los déb¡les
v¡suoles, los identifiquen con focilidod poro evifor irooezorse.
Asimismo, lo colococión de semóforos u otros insirumentos d-e
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señolizoción viol se efectuoró de monero esirotégico, o efecto deque no se impido el desplozomienlo de los personqs con
discopocidod.

Copílulo lV
De lor lugores con Acce3o ol públlco

Artículo l0l,- Los edificios que tengon escoleros con occeso por lo
vío público. contorón con uno rompo poro el kónsito de personos
con discopocidod. Como mínimo, eslo óreo espec¡ol de occeso
lendró uno pendiente suove, no moyor de ocho centímekos, ser
onf¡derroponle, de cuondo menos novento y cinco ceniímetros de
oncho, y conloró con uno plofoformo horizoniol de desconso, de
ciento cincuenlo cenlímetros de long¡lud, por lo menos, por cooo
cinco mefros de exlensión de lo rompo, y con un posomonos
borondol continuo, colocodo o uno olturo de ochento centímelros
del piso. Asimismo, esioró dolodo por ombos lodos, de un bordo oguornición con longilud f¡nol de diez centímelros de olio por d¡ez
centímelros de oncho, el cuol puedo deiener to bo¡odoprecipilodo de uno sillo de ruedos. Bojo ninguno circunstoncio los
rompos de servicios de corgo o descorgo de un edific¡o podrón
desiinorse o lo función precisodo en esie orlículo.

Arlículo lO2.- Los escoleros exteriores de los edificios deberón contorcon uno pend¡ente suove, osí como un ocobodo ontidenoponte y
eslor dotodos de posomonos o borondores, o efecto de fociriior élocceso o personos con d¡scopocidod.

Arfículo 103.- Los puerros de occeso de un edificio, deberón ienerun claro tofalmenie l¡bre de novento y c¡nco centimetrás de oncho,cuondo menos, o efeclo que puedon ser ulilizodos por personos
con d¡scopocidod.

{rticutg 104.- Aquellos ed¡ficios que lengon escoleros ¡nterioresdeberón confor con uno rompo poro el sérv¡c¡o de personos condiscopocidod, con los espec¡ficociones seno¡oOoiLi esto lev. En
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coso de que exislo impedimento debidomente ocredilodo o irovés
de diclomen periciol, lo ouioridod ordenoró esfoblecer los oiustes
rozonobles poro dor cumpl¡miento o esfo obligoción.

Arlículo 105.- Trotóndose de edificios públicos con distintos niveles o
pisos, contorón por lo menos con un elevodor, poro el uso
preferenle de personos con discopocidod, con dimensiones no
menores de c¡enlo cincuenlo y cinco centímetros de lorgo, por
c¡enlo setenio ceniimelros de oncho. o f¡n de que permilo el fócil
occeso y moneio de sillos de ruedos en su inlerior, lo mismo deberó
obseryorse que el óreo de entrodo o dicho elevodor, en codo uno
de los plonlos del edificio, seo uno superficie plono de c¡enio
cincuenio centímelros de lorgo por similor medido de oncho.

En coso de exisi¡r impedimenio poro cumplir con lo obligoción
onlerior, se deberón reolizor los o.jusles rozonobles poro focil¡tor el
occeso de los personos con discopocidod.

Arlículo 106.- Los escoleros inferiores de los edificios deberón
permonecer iluminodos de monero orlificiol o noturol, osí como
tener desconsos o mesetos. o inlervolos odecuodos ooro brindor o
los personos con discopocidod un óreo seguro en coso de sufrir
moreos. ogolomienlo, follo de oire o cuolquier otro síntomo que
ofecte su condición fÍsico y lo pongo en estodo de riesgo.

A¡fículo 107.- Los desconsos de los escoleros interiores
preferenlemente deberón pintorse con colores fluorescenles que
conlrosten con el resto de los escolones y fener uno suoerficie de
iexturo rugoso, con lo finolidod de que puedon ser de fócil
ideniificoción fonlo por quienes lengon visión regulor, como por
ciegos o débiles visuoles.

A¡lículo 108.- Los escoleros lendrón posomonos en ombos lodos,
con secciones no moyores de dos pulgodos de diómeho, osí como
en formo continuo.
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Los posomonos de los escoleros deberón contor con uno
prolongoción rozonoble mós olló del primero y del último escolón,
poro br¡ndor o los personos con discopocidod uno moyor seguridod
ol desplozorse. As¡mismo deberón conlor en ombos exfremos. con
uno protuberoncio que sirvo como indicodor o los ciegos y débiles
v¡suoles, del lugor de inicio y fin de lo escolero.

Arfículo I09.- Con el objeto de prevenir occidentes o tos personos
con d¡scopoc¡dod, se evitorón en lo posible los puertos de dobte
obot¡miento. En coso de que resulte imposible dor cumpl¡miento o
esto disposición, los interiores de los edificios deberón conror, en
ombos lodos de los puertos, con venlonos de vidrio inoslilloble que
perm¡ton lo v¡sio ol exterior y ol inierior del inmueble.

Artículo ll0.- Los edificios de uso público conlorón, por lo menos.con un cuorto de servicios soniforios poro hombres y olro poro
mujeres, dest¡nodos o personos con olgún tipo de d¡scopoc¡dod.
Esios se ubicorón prefereniemente en tointrobo del propto edificio.
Troióndose de ed¡fic¡os con niveles, deberón instolorse uno en codo
nivel,

Artículo I I t.- Los sonitor¡os estorón conslruidos. cuondo menos, decien cenlímelros de oncho por ciento sesenlo y cinco cenlímelros
de torgo; su puerto de occeso fendró no menos de cien cenlímetrosde oncho completomenle libre, debiendo obotirse hác¡o ofuero; el¡nodoro iendró uno olfuro no moyor de cuorenfo y siele centímelrosconiodos o porlir del nivel del piso, y preferentel"entl un muebteempolrodo o lo pored o de bose remeiido o f¡n de fociliior elocercomiento de uno s¡llo de ruedos. El son¡torio estáró equipoOocon borros horizonloles sólidomenie fijodos en codo uno de susporedes loieroles, o uno olturo de ocÁento y dos centimelros delp¡so, con longitud mínimo de un metro Oe OíOmetro no moyor dedos centímetros. Los borros se inslolorón de modo que entre ellos yro pored o ro que sé fijen quede un croro de cuolro centimetros desePoroción.
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Artículo I12.- En los sonitorios de uso públ¡co deberó instolorse,
cuondo menos. un lovomonos que permiio el fócil occeso de uno
sillo de ruedos. Esie lovomonos deberó lener, en rooo coso,
oislodos sus tubos inferiores de oguo col¡ente. poro evitor
quemoduros o personos corenles de sensibilidod en los p¡ernos, y no
deberó equiporse con llove de resorte o cierre ouiomótico.

Arlículo I13.- Los comedores de oufoservic¡o, restouronres y
cofeferíos, deberón conlor cuondo menos con dos mesos de formo
reciongulor, eslrotégicomente colocodos, que iengon uno oliuro
de setenio y cinco centímelros libres del piso o lo oorte inferior de lo
meso, con lo finolidod de brindor comod¡dod o comensoles en sillos
de ruedos.

Adículo 114.- En los oudiforios, solos de cine, leolros, sqtos oe
concierlos y de conferencios, centros recreoi¡vos, y en generol
cuolquier recinto en que se presenien espectóculos, deberón
estoblecerse estrolégicomenle espocios reservodos o lqs personos
con discopoc¡dod imposibilitodos poro hocer uso de los os¡enlos o
bulocos con que cuenle el recinfo; osimismo, se procuroró que en
esos inmuebles se ellminen los borreros orquiteciónicos
contemplodos en esto ley.

Arlículo tl5.- Los b¡bl¡otecas de estonterío obierfo, deberón conlor
con uno seporoción mínimo de ciento veinte centímetros entre los
onoqueles, o fin de focililor su uso o los personos con discopocidod,
principolmenle oquellos que requieron movilizorse en s¡llo de ruedos
o mulelos. Los bibl¡otecos deberón contor, en lo med¡do de sus
posibil¡dodes, con un óreo delerminodo específicomenTe ooro
ciegos o débiles visuoles, en donde se insfolen cosetos que
permiton hocer uso de grobodoros o que otros personos les hogon
lecfuro en voz olto s¡n cousor perjuicio olguno o los demós usuorios
y, en su coso, con libros impresos bojo el sislemo Broille v oudiolibros
poro ciegos o débiles visuoles.
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Arlículo I16.- Los espocios escolores deberón construirse libres de
boneros orquilectónicos en los oulos y óreos odminisfrotivos,
debiéndose consideror poro olumnos en sillos de ruedqs o con
mulelos dimensiones especioles poro el occeso y uso de
loborolorios.

Artícuto I 17.- Lo señolizoción poro identificor espocios en edificios
escolores y lugores con occeso ol público, se horó med¡onte el
empleo de plocas que confendrón números, leyendos o símbolos
reolzodos o rehundidos en colores conlrostontes, osí como en
sistemo Broille poro focilitor su locolizoción y lecluro.

Los señolomientos deberón colocorse en muros o lugores fijos
no oboi¡bles, o uno olfurc que no excederó de cienfo ochenio
ceniímelros coniodos desde el nivel del piso. Los señoles y los muros
en que ésios se coloquen deberón estor fobricodos de moterioles
que eviten ol 1octo, lesiones de cuolquier especie.

Artículo I18.- Los posomonos de los escoleros deberón conlor con
efiquelos en escriturq Bro¡lle ind¡condo lo ubicoción de los mismos.
lo informoción tócl¡l se puede siiuor ol comienzo o ol finol de los
posomonos de los escoleros y los rompos.

Copílulo V
De lo Vlvlendo

Arlículo ll9.- En férminos del Ariículo 4. de lo Const¡tución político
de los Esfodos Un¡dos Mex¡conos, se fovoreceró o los personos con
discopoc¡dod poro occeder o los progromos de viviendo, los cuoles
deberón incluir proyectos orquiiecfónicos de conslrucciones que
consideren sus necesidodes de occesibilidod, iomondo en cuenlo
el d¡seño universol.

públicos de viviendo del Estodo. oforgorón
personos con discopocidod poro recibir créditos o

Los instituciones
focilidodes o los
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subs¡dios poro lo odqu¡sic¡ón, redención de posivos, consirucc¡ón o
remodeloción de viviendo.

Los insfif uciones públicos de viv¡endo del Estodo, procurorón otorgor
o los personos con discopocidod que osí lo requ¡eron, los viv¡endos
ubicodos en plonfo bojo, cuondo se lrote de condomin¡os de uno o
mós piontos, como uno occ¡ón posif¡vo.

rfTu[o xilr
DEI. ACCESO A tA SEGURIDAD JURíDICA

Copílulo Únlco

Arlículo 120.- Los personos con d¡scopac¡dod tendrón derecho o
rec¡bir un hoto digno y opropiodo en los procedimienlos
odminishotivos y iud¡cioles en que seon porie direclo o
indireciomenfe, osí como osesorío y representoción jurídico en
formo groiuito en dichos proced¡m¡entos, bojo los términos que
esioblezcon los leyes respeclivos, poro gorontizor el libre occeso e
inclusión de los m¡smos, olendiendo los necesidodes especioles de
cooo coso en concrelo.

Lo d¡scopocidod no deberó ser mot¡vo de privoción de lo libertod o
violoción por porte de los outoridodes de procuroción e imporlición
de justicio de los derechos humonos.

Arlículo l2l.- Seró responsobilidod de los ouioridodes compefenles
en moferio de procuroción e import¡ción de justicio, llevor o cobo
progromos de educoción, sensibilizoción y copociloción ol personol
que lo conformon, poro que se encuenfren en condiciones de
goronfizor el derecho esioblecído en el ortículo onterior,
solvoguordondo los derechos conslitucionoles en molerio de
debido proceso.
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De iguol monero, esfoblecerón políiicos públicos o efecto de
informor, prevenir y denuncior los cosos de explotoción, iroto.
violencio o obuso de personos con discopocidod.

rfiuro xrv
DE tOS PADRES Y TUTORES DE t.AS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

Copfrub únlco

Arlículo 122.- Los podres o tuiores que elezon lo polrio pofesiod de
personos con discopocidod, podrón:

l.- Promover y porlicipor en todos oquellos occiones que resulten
necesorios poro el meioromiento moieriol, clínico y morol de
sus representodos, y;

ll.- Exponer su quejo onte lo outoridod que correspondo, cuondo
observen olguno ireguloridod o onomolío en lo oplicoción de
lo presenle lev.

Arlículo 123.- Los podres o lutores de personos con discopocidod,
podrón ogruporse en sociedodes o osoc¡ociones, poro el mejor
desempeño de lo tulelo y representoción.
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TfTUro xv
DET PERRO DE ASISTENCIA

Copílulo I

De los De¡echos de los Personos con Dlscopocldod Acompoñodos
por Peros de Asistenclo

Arfícuto 124.- Un perro de osistencio es oquel que ho sido
debidomente entrenodo porc ouxilior o uno persono con
discopocidod y puede closificorse en:

l.- Perro guío: Es oquel enirenodo poro opoyor o uno persono
con discopocidod visuol;

ll.- Perro escucho: Es oquel entrenodo poro opoyor o uno
persono con discopocidod oudiiivo, y;

lll.- Perro de servicio: Es oquel enirenodo poro opoyor o uno
persono con d¡scopocidodes diferentes o lo oudilivo o vlsuol,
como puede ser discopocidod moloro o conjunlo de los
onteriores.

Arfículo 125.- No se deberó requerir el pogo de cuofo o¡guno o tos
personos con discopocidod ocompoñodos de perros de osisiencio
poro rener occeso o lugores públicos y privodos con occeso ol
público, loles como:

l.- Hofeles, moteles y cuolquier sitio que oferle olojomienro;

ll.- Reslouronles, bores, cofeleríos, fuenles de sodo y cuolquier
estoblecim¡ento que presie servicios de comidos o bebidos;

lll,- Billores, cenfos de boliche, cosinos, centros recreol¡vos.
p¡scinos, solos de conclerto, evenios deportivos, eslodios,
gimnosios, spo, compos de golf o cuolquier centro deport¡vo o
de entrelen¡miento;
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Goleríos de orte, teolros, ouditorios, centros de convención,
centros de lecturo y culturo, museos, b¡bliotecos o cuolquier
oiro s¡lio donde se exhibon moferioles culturoles;

Ponoderíos, super mercodos, mercodos, cenlros o plozos
comercioles, esloblecimientos de bellezo, estoblecimientos de
lovodo. secodo, plonchodo o cuolquier otro comercio;

Oficinos de cuolquier profesionol que oferle servicios ol
público, boncos, osegurodoros, ogencios de viole, formocros,
consultorios médicos, clínicos, sonoforios, hospitoles y
funerorios;

Vll.- Porques y zoológicos;

Vlll.- Escuelos públ¡cos y privodos en cuolquiero de sus niveles
educolivos y cuolquier olro centro en el que se ¡mporto
educoción:

lX.- Asilos o olbergues poro personos odulios moyores, infonfes o
cenlros de odopción, y;

X.- Terminoles o esiociones específicos poro uso del servic¡o de
tronsporfe público.

Arlículo l2ó.- Los conces¡onorios y los conductores deberón
proporcionor el servicio de lronsporte sin costos odicionoles o los
personos con d¡scopocidod que se ocompoñon de perros de
osistencio, odemós de brindorle los focilidodes poro el occeso o los
espocios destinodos poro ellos.

Arlícufo 127.- Los personos con discopocidod ocompoñodos deperros de osislencio tienen derecho ol occeso en iguoldod de
cond¡c¡ones ol iransporte ofrecido medionle:
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l.- Vehículosoutomotores;
ll.- Toxis;
lll.- Auiobuses, y;
lV.- Botes, borcos, lonchos o cuolquier medio de lronsporte

morítimo.

Copfulo ll
De lo3 Retponsobilidodet de los Pe¡sonos con Dbcopocldod

Acompoñodor por Peros de Asblenclo

A¡lículo 128.- Son responsobilidodes de los personos con
discopocidod ocompoñodos de penos de 'osistencio duronte su
permonenc¡o en lugores públicos o privodos con occeso ol públ¡co,
conlrolor el comporiomiento de su peno, cu¡dorlo y proveerlo de lo
que ésie necesiie. Los personos o corgo de lugores públicos o
privodos con occeso ol público, no esión obl¡godos o proveer
ol¡mento, oguo o suplemento olguno poro el peno.

Arlículo l2t.- Los personos con discopocidod ocompoñodos de
penos de os¡siencio deberón llevor ol perro con el ornés o choleco,
según seo el coso, debidqmenie puesfo.

El dueño de un peno de osistencio seró civilmenle responsoble por
los doños frenle o lerceros cousodos por el peno. Los doños
¡ncluyen oquellos ocurrídos en bienes muebles e Inmuebtes.

rlTuro xvr
DE TOS ESTIMUIOS

Copílulo linlco

Arlículo 130,- El Ejecutivo del Eslodo otorgoró reconocimientos o
oquellos personos. ¡nslituc¡ones, orgonizociones socioles, cenlros de
educoción, copocitoción y loboroles que se hoyon disfinguido por
su opoyo o los peronos con discopocidod y o los progromos que
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los benef¡cien, mismos que serón enhegodos en oclos públicos con
el propósiio de promover dichos ociitudes.

Artículo l3l.- El Ejecutivo del Estodo y los oyunlomientos en el
ómbilo de sus respeciivos competenc¡os. oforgorón esiímulos
fiscoles o los empresos, industrios, comercios y esloblecimienlos en
generol cuyo copitol seo privodo, de ocuerdo ol número de
empleodos con discopoc¡dod que conlrofen, olendiendo ol
principio de progresividod y en lérminos de lo legisloción oplicoble.

TITUTO XVtl
DE I.A VIGIT,ANCIA

Copílulo I

De lor lnfrocclones y Sonclones

Arlículo 132.. Coresponde o los órgonos de control de los fres
Poderes del Estodo y los oyunlomienios, en el ómbito de sus
competencios, v¡gilor que los dependenc¡os y eniidodes cumplon
con lo estoblecido en lo presente ley.

Se consideron outoridodes competentes poro conocer y resolver
ocerco de los infrocciones en controvención con lo presenle ley,los Direcciones de Obros públicos Municipoles, en el coso de
borreros orquitectónicos; y lo seró el Ejecufivó del Estodo o trovés delo Conlrolorío Generol y lo Secrelor'o de Finonzos, en tos demós
cosos prev¡sios en lo presente ley.

Arfícuto 133.- En los cosos de incumplimienfo por porte de lospcrticulores o los disposiciones que regulo lo presenle láy en su TíiuloXll, ¡o 
. 
ouloridod competente podrá dicior como medidos deseguridod, los siguienles:

l.- Suspensión temporol de lo ejecución de lrobolos de
consirucción:
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.- Suspensión lemporol de lo correspondienfe concesión
permrso. y;

Clousuro lemporol. porciol o lotol del estoblecimiento
edificio.

ilt.-

Los medidos de seguridod se monlendrón vigentes hoslo en tonto
se subsone lo irreguloridod que los motive.

A¡lículo 134.- Los infrccciones o los d¡sposic¡ones de esio ley, serón
soncionodos por lo outoridod compelente en lo moler¡o con:

l.- Multo de treinio o quinienlos díos de solorio mínimo generol
v¡gente en lo ent¡dod ol momenlo de cometerse lo ¡nfrocción,
lo que podró ser dupl¡codo en coso de re¡ncidencio;

Revococión de lo outorizoción. perm¡so o licencio de
conslrucción o de funcionomienlo;

lll.- Conceloción de lo correspondienfe concesión o permiso, y;

lV.- Clousuro definitivo, porc¡ol o iotol del estoblecimiento o
edíf¡c¡o.

Arfículo 135.- Lo oplicoción de uno sonción deberó estor
debidomente fundodo y motivodo, y seró independ¡ente de lo
oplicoción de oiros sonciones de índole civil o penol o que hub¡ere
rugor.

Artículo 136.- Poro opl¡corse uno sonción deberó ienerse en
consideroción los s¡gu¡entes circunsloncios:

.-

Lo grovedod de lo infrocción;

Los doños que lo mismo hoyo producido o puedo producir;
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lll.- Los condic¡ones socioeconómicos del infroctor, y;

lV.- Si lo conducto del infroctor implico reincidencio.

Arlículo 137.- Los porliculores que ¡ncuron en conduclos de
discriminoción previslos en lo presenle ley, serón soncionodos
conforme o lo estoblecido en lo Ley Esloiol poro prevenir y El¡minor
lo Discriminoción.

Todo persono tiene derecho o presenlor denuncio onle los
outor¡dodes esiotoles o municipoles. osí como onfe el Conse¡o
Eslotol conlro lo Discriminoc¡ón, por hechos, octos u omisiones de
corócter discriminotorio o de incumpllmienio de lo presenle ley.

Arlículo 138.- Serón compelentes poro conocer de los denunc¡os yporo imponer los sonc¡ones estoblecidos en esto lev, los
oyuntomienlos que hoyon expedido los permisos, licencios.
ouforizociones o concesiones. con excepc¡ón de los cosos en oueconcurron perm¡sos, licencios, oulorizociones o concesiones
olorgodos por los ouloridodes eslotoles, en cuyo h¡póiesis
corresponderó o éslos úlfimos conocer de los denunéios y de las
sonc¡ones procedentes.

Artículo I39.- Lo Comisión Estolol de Derechos Humonosproporcionoró o los personos que ro soliciien, osesorío y orieniociónporo presenlor onfe lo ouforidod compelenle los dénuncios por
octos u omis¡ones de corócler discriminolorio o de incumplimiehto
de to presenle ley.

Arfícuto l4O.- Cuondo lo denuncio seo presenfodo onte unooutoridod incompetente, ésto lo remitiró de oficio á- lo qr. ,.ocompelenre, ounque ésto úriimo perlenezco o orro odm¡n¡stfoción
o nivel de gobierno.
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Arlículo l4l.- En conlro de los sonciones impuestos en términos de
esto ley, el porticulor ofectodo podró optor por promover el recurso
odminislroiivo onte lo outoridod compelente.

Copílulo ll
Del Proced¡mlenlo Admlnlskotivo

A¡lículo 142.- El procedimiento que deberó observorse poro lo
imposición de uno sonción se ojustoró o los reglos siguienies:

l.- Recibido uno denuncio, lo ouloridod compefenie dispondró lo
próciico de lo inspección que correspondo poro consiotor lo
existencio de los hechos, inspección que estoró o corgo del
personol que le esté subordinodo y que deberó efectuorse en
un plozo no moyor de diez díos hóbiles;

ll.- Efecluodo lo insoección, si resulloren cierios los hechos
denunciodos, el presunto infroctor seró cilodo poro que en un
plozo no menor de cinco díos ni moyor de diez, contodos o
portir del dío s¡guienie o lo fecho en que le seo comunicodo el
oviso, comporezco por escrito ofrec¡endo los pruebos que
cons¡dere fovorobles o sus intereses y hociendo los
olegociones que eslime perlinenles. El oviso se le horó por
medio de oficio en el que se indicoró lo infrocción que se le
impule, osí como los hechos en que lo mismo consislo;

lll.- Tronscurr¡do el lérmino onies señolodo, si el presunto infroctor
hubiese ofrecido pruebos, lo ouloridod fijoró un plozo que no
excederó de quince díos hóbiles poro que los mismos seon
recibidos o perfeccionodos, y;

lV.- Conclu¡do el periodo proboiorio o vencido el término de lo
frocción lde esle oriículo, en el supuesto de que el presunlo
infroctor no comporezco o no ofrezco pruebos, lo ouioridod
emitiró resolución, en un térmlno no moyor de diez díos hóbites,
contodos o porlir del siguienle ol iérmino de Io/
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comporecenc¡o, determinondo s¡ ho lugor o no o lo oplicoción
de lo sonción.

Arlículo 143.- El cobro de los multos que ¡mpongo lo Dirección
Generol de Obros Públicos y Asentomienlos Humonos,
conesponderó o lo Tesorerío del respeclivo oyunlomienio, y los que
impongon los outor¡dodes depend¡entes del Ejecuiivo del Esfodo,
conesponderó o lo Secretorio de Finonzos, quienes poro ello horón
uso del procedimienlo económico coociivo, previslo en lo
legisloción fiscol que resulle opl¡coble.

Copflulo lll
Del Recurso de Recon¡lderoclón

Arlículo 144.- Los resoluciones que se dicten en oplicoción de los
disposiciones de esio ley, podrón ser impugnodos onie lo mismo
ouloridod que los emito, o trovés del recurso de reconsideroción.

Arfículo 145.- El recurso de recons¡deroción se interpondró por
escrito, en el que se precisen los ogrovios que lo resolución couse ol
recurrente, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo fecho enque ésfe lengo conocimienfo de lo resoluc¡ón impugnodo.

Arlículo l4ó.- El recurso se resolveró sin mós tromile que et escrito de¡mpugnoc¡ón y visto del exped¡enle que se hoyo formodo poro
dicloÍ lo resolución combotido. Lo ouforidod deberó decidir sobre
el recurso en un término no moyor de quince díos.

Arlículo 147.- Cuondo el recurso se interpongo conlro unoresolución que uno mulf o, el ¡nferesodo 'corio 
requisifo deprocedibilidod de lo ¡mpugnoción, deberó ocred¡ror hobergoronl¡zodo el ¡mporle de lo sonción onte lo correspondientedependencio fiscol.
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Artículo 148.- Lo inlerposición del recurso, solvo en el coso de que
koto el ortículo onterior, provocoró lo suspensión de lo ejecución
del octo que se reclome, hoslo en lonlo oquel no seo decidido.

Arlículo 149.- Lo resolución que se dicle en reconsideroción no
odmit¡ró recurso olguno.

Copílulo lV
Del P¡ocedlmlento

Arlículo 150,- Trotóndose de lo oplicoción de sonciones o que se
refiere este oporlodo y de lo emisión de ofros ocfos odminisfrotivos
que puedon ofector los derechos de los porliculores, se olorgoró
previomente o los mismos lo goronlío de oudiencio, conforme o los
<iar riantcc ro¿rlnc'

t.- En el ciiotorio de gorontío de oudiencio se expresoró:

El nombre de lo persono o lo que se d¡rige;

EI lugor, fecho y horo en lo que lendró ver¡ficol¡vo lo oudiencio;

El objeto o olconce de lo d¡ligencio;

d) Los disposiciones legoles en que se sustenle;

e) El derecho del ¡nleresodo o oporior pruebos y olegor en lo
oudiencio por sí o por med¡o de defensor, y;

f) El nombre, corgo y firmo oulógrofo de lo ouloridod compefente
que lo emite.

ll.- Lo d¡l¡genc¡o se desohogoró en lérminos del citolorio, por lo que:

o) Lo outor¡dod doró o conocer ol porl¡culor los consloncios y
pruebos que obron en el exped¡enle del osunlo, en su coso;

o)
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b) Se odmitirón y desohogcrón los pruebos que se ofrezcon;

c) El comporecienie formuloró los olegolos que considere
pertinentes. y;

d) Se levontoró oclo odm¡nistrot¡vo en lo que conslen los
c¡rcunstonc¡os onieriores.

lll.- De no comporecer el porliculor en el dío y horo señolodos en el
cilotorio. se fendró por sofisfecho lo gorontío de oudiencio.

A¡tículo l5l.- Cuondo en el proced¡mienlo seo necesorio el
desohogo de los pruebos ofrecidos, lo ouloridod odminislrotivo
fij,oró_el dío y horo poro tol efecto, deniro de un plozo no moyor del0 díos siguienles o lo presenfoción de lq promoción iniciol. Los
pruebos supervenientes podrón presentorse hosio onles del diclodo
de lo resoluc¡ón.

Arlículo 152.- Concluido lo fomítoción del procedimiento, cuondo
existon documentos u olros pruebos que no seon del conocimienlode los porticulores ¡nteresodos, se pondrón los octuoc¡ones o
d¡sp._osición de éstos por un plozo de tres díos sigu¡entes o lo
nolificoción del ocuerdo respectivo, poro que formule-n, en su coso,
los olegoios que consideren perlinenies.

A¡lículo 153.- Cuondo se impongon sonciones odmin¡slrol¡vos.exceplo los que seon fijos, lo molivoción de lo resolución
consideroró los siguienies circunstoncios:

t.- Lo grovedod de lo infrocción en que se incuno;

ll.- Los onfecedenfes del ¡nfrocfor;

lll.- Los condiciones socio-económicos del infioctor;
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lV.- Lo reincidencio en el incumplimiento de obligociones, en su
coso, y;

V.- El monio del beneficio. doño o pe¡juicio económico, derivodo
del ¡ncumplim¡enlo de obl¡gociones, si lo hubiere.

TRANSIIORIOS:

PRIMERO.- Lo presente ley enlroró en vigor ire¡nto díos después de
su publicoción en el Bolefín Oficiol del Gobierno del Estodo.

SEGUNDO.- Se obrogo el Decreio Número 1340 que expide lo Ley
del Instituto Sudcoliforniono de Atención o Personos con
D¡scopoc¡dod en el Esfodo de Boío Colifornio Sur, publicodo en el
Boletín Oficiol Número 02 Extroordinorio, de fecho 07 de enero de
2OO2, osí como los subsecuentes reformos.

TERCERO.- Se derogon lqs d¡sposic¡ones legoles o reglomenlorios, en
iodo lo que se opongo o lo presenie ley.

CUARIO.- El Ejeculivo del Estodo, deberó publicor el reglomento de
lo presente ley en un plozo no moyor o novenio díos hóbiles,
coniodos o portir de su enirodo en vigor.

QUINTO.- En los fre¡nlo díos hóbiles siguienies o lo enirodo en vigor
de lo presente ley, se deberó insiolor el Conse.io Esioiol poro el
Desonollo e Inclusión de las Personos con Discooocidod v
posteriormenle, el Consejo Consullivo.

SEXTO.- El Comité de Vigitonc¡o deberó creorse o los lreinlo díos
hóbiles siguientes o lo publicoción del Reglomento de lo presente
lev.
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POD€R I.€GISIATIVO

SÉPTIMO.- Lo ejecución de tos obros gue el Ejecutivo del Estodo y los
oyunlomientos debon efectuor poro lo eliminoción de obsióculos
violes y urbonos en edificios y vío público, se efecluoró en los
lérminos y plozos que lo previsión presupuestol lo permifo.

OCTAVO.- Los prop¡elorios de inmuebles y preslodores del servicio
público de lronsporle coleclivo de posojeros, en un prozo que no
excederó de un oño y medio contodos o portk del inicio de lo
vigencio de esto ley, odoplorón poulotinomenle los medidos de
odecuoción necesorios o que se refiere lo presenle Ley. El
Ejecuiivo del Esiodo o frovés de los dependenc¡os competenles.
evoluoró semestrolmenie los ovonces resoectivos.

NOVENO.- Poro el debido cumptim¡ento del presente
ordenomiento, el Eleculivo del Estodo y los oyunlomientos. en su
coso, osí como los demós poderes del Estodo y entidodes, deberón
prever en el Presupueslo de Egresos respect¡vo, lo poriido necesorio
poro su cumplimiento, bojo el principio de progres¡vidod.

DADO EN ET SAIÓN DE SESIONES DEt PODER TEGISTAIIVO. DEI ESTADO, EN
IA PAZ, BAJA CAI.IFORNTA SUR, A IOS CINCO DfAi DET 

'IAES 

DE DICIEMBRE
DET AÑO DOS 

'IAIL 
TRECE.

DIP. AXXET GON

DIP. ADETA GONZAI

SECREIARTO
DE t OS i/toNTEROS
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POL¡TICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO. A LOS TRECE
D|AS DEL MEs DE ENERo DEL AÑo Dos MIL cAToRcE.

ATENTAMENTE

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO ARTÍNEZ VEGA
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO OE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡recc¡ón:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Corespondencia de Segunda Cla6€ - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Caract€rlsticas 315112816

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CAOAMES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORM€ Ai

l.- SUSCRIPCIONES Y EJEI'TPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERoATMSADo

[.- t]{sERcroNEs:
1.- PUBLICAC¡ÓN A ORGANISMOS DESCENfMLIZADOS

Y AUfONOMOS FEDERAf,ES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

2,- PUBLICACIÓNA PARTICULARES POR PLANA

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÜMERO OE SALARIOS MINIMOS
VIGENfES EN EL ESTADO

5
l0
15

1

1

10

16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE I-A LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARiA
GENERAL DE GOBI€RNO YSIN LA COMPROAACIóN DE HABER CUAIERTOSU
IMPORTE EN LA SECRETAR¡A DE FINANZAS,

TIRr'JE: 2OO
IMPRESO: Tall€re3 cráftco3 det Est do, t{avar.o y t*etitón Atbáñe2.
RESPONSABLE: fl.nuel cuittermo Cote C¡süo




